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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: 

«Gijon 25 de Agosto á las diez y quince 
minutos de la noche. 

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su importan
te salud.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia  de Dios y la Cons
itucion de la Monarquía española  R eina de las E s 
tañas : á todos los que  las p resen tes  v ie re n  y e n 
cendieren, y á qu ien es  toca su  observanc ia  y  c u m 
plimiento, s a b e d : que  He venido en  d e c re ta r  lo s i 
guiente :

((En el pleito q ue  en mi Consejo Real pende en  p r i 
mera y ún ica  ins tancia  en tre  partes ,  de la u n a  Don 
Martin C abrera  Ruiz , A d m in is t rad o r  jub i lado  de 
Heñías es tancad as  de la prov incia  de  Barcelona, d e 
m andan te ;  y  de  la o tra  la A d m in is t rac ión  genera l  
[leí Estado, d e m a n d a d a , y en su  n o m b re  mi Fiscal, 
sobre reval idación  del empleo de Contador de  Ha
cienda púbtica  de  Sevilla q u e  el p r im e ro  dice ha
ber se rv ido  en  1843 

Visto:
Visto el ex ped ien te  in s t ru id o  con este motivo en 

el Ministerio de H ac ienda ,  del cual re su l ta :  q u e  p o r  
Real o rden  de  17 de Julio de 1852 fué rehabili tado  
D. José Luis  Q uiroga  en el ex p resad o  dest ino  de 
Contador de R en ta s  de  la p rov inc ia  de Sevilla ,  q ue  
obtuvo del R egente  del Reino en 24 de Julio de 1843, 
y desempeñó desde  el 2G al 30 del m isX o m es ,  se
gún lo acreditó  con la orden  orig inal de su nom 
bram iento  y la certificación de toma de posesión e x 
pedida por el In te n d e n te  de aquella p rov incia  en el 
propio dia 30 ; hab iéndose  después  declarado á su  
v iuda la pensión de 5.000 rs  co rrespond ien te  al ci
tado destino:

Que D. Martin  C abrera  Ruiz acudió en 23 de 
Mayo de 1855 solicitando se le reval idase  el empleo 
de tai C on tador ,  q ue  dijo h ab e r  desem peñado  des
de últ imos de Tunioá fin de Julio  do 1843 por  n o m 
bram ien to  del Gobierno q ue  quedó en M adrid  á la 
salida del Regente del Reino, p re sen tan d o  á falta de 
credencial c u a tro  certificaciones de  testigos estantes  
á la sazón en el cu a r te l  genera l  del ejército de ope
raciones de A nda luc ía ,  de las cuales se deduce  q ue  
estuvo s irv iendo  el en unc iado  empleo en los m is 
mos d ias  en q ue  Q uiroga  ac re d i ta  haberlo  ejercido: 

Y por ú l t im o ,  q ue  d é lo s  informes ped idos a p a 
rece que  no ex is te  acto a lguno au to r izado  por C a 
brera como tal funcionario , ni nóm ina ,  ni m a t r í 
cula en que  conste  con sem ejan te  c a r á c t e r , sino 
únicam ente con el de cesan te  de  la plaza de Oficial 
primero de la A d m in is t rac ión  de M adr id  en 22 de 
Octubre de 1842, en cu ya  s i tuac ión  se le declaró por  
Real orden  de 12 de N oviem bre  de 1843, á co n ta r  
desde la p r im e ra  de d ichas  fechas en  q ue  fué p r o 
vista aquella  p laza , y en este concepto  fué clasifi
cado en la época c itada .

Vista la Real ó rden  rec lam ad a  en 17 de Jun io  
de 1857, por la q u e ,  considerando  qu e  C ab re ra  no 
p resen taba  el n om b ram ien to  de Contador de Sevilla, 
ni jus ti f icaba  deb id a m en te  la toma de  posesión : qu e  
en n in g u n a  d ep end enc ia  se h a l laban  an teceden tes  
de su  n o m b ra m ie n to ,  y sí constaba  su  clasificación 
en N oviem bre  de 1843 como Oficial p r im e ro  de la 
A dm in is trac ión  de esta p ro v in c ia ,  con tra  la cual 
nada hab ía  opuesto el in te resado  en 11 año s ;  y q u e  
Quiroga justificó su  n o m b ram ie n to  y tom a de po
sesión , po r  lo qu e  fué clasificado en su dia; T u v e  á 
bien d eses tim ar la rehabili tac ión ped ida  por Don 
Martin Cabrera  R u iz ,  q u ed and o  en su lu g a r  la p r a c 
ticada a D. Luis  José Q uiroga :

Visto el recu rso  contencioso in te rp u es to  po r  Ca
b rera  Ruiz con tra  la a n te r io r  Real r e s o lu c ió n , p r e 
tendiendo q u e  se a c u e rd e  el reconocimiento de  su s  
derechos ad q u ir id o s  en el desem peño  del referido  
destino:

Vista la contestación de mi Fiscal con la solici
tud  de que se confirm e en todas sus p a r te s  la Real 
orden r e c l a m a d a :

Considerando q ue  la  resolución g u b e rn a t iv a  está 
iundada en el re su ltado  del exp ed ien te  y  en  la ju s ta  
aplicación de las disposiciones legales v igen tes  en  la 
m a te r ia ;  &

jp id °  mi Consejo Real, en  sesión á q u e  asis tieron 
u. r r an c isco  Martínez de la R o sa ,  P re s id e n te ;  Don 
Domingo Ruiz de  la Vega , D. Manuel García  Ga
llardo, D. J u a n  Felipe Martínez A lmagro D. Sa
tu rn ino  C alderón  Collan tes ,  D. Florencio R odríguez 
Vaamonde, D. Antonio Caballero, D. C ayetano de Z ú-  
niga y L in a re s ,  D. Manuel de S ie r ra  y Moya Don 
José Ruiz de A p o d a c a , D. A ntonio  Gil de Zárate  
D. Francisco T ám es Hevia , D. Antonio  N av a r ro  de 
Jas Casas, D. José María Trillo, D. José Antonio  Ola- 
ne ta ,  D. A ntonio  E s c u d e ro ,  D. P e d ro  E g a ñ a ,  Don 
! e rn a n J °  A lvarez ,  D. Manuel Moreno L ópez ,  Don 

Za ragoza , D. F e rm ín  S a lced o ,  D. José Ca
m ela ,  el Conde de  Cleonard  y D. Tomas R e to r t i l lo , 
n  m n ?°  en  d e ses t im ar  el recurso  p ropues to  poi 

. Martin C abrera  Ruiz con tra  m i Real ó rden  de  12 
UrV° 4857, y  en  m a n d a r  se lleve esta  á de- 

mao efecto en todas su s  partes .
Dado en Palacio á diez y siete de  Julio  de  mi 

^nocientes c incu en ta  y  o c h o . = E s t á  ru b r ic a d o  d( 
Real mano.«=:El Ministro de la G o bern ac ió n ,  Josí 
Fosada H errera .»  ’

d P u klicacion.=«Leido y publicado  el a n te r io r  Rea 
p l ? r *;t0 Por m í el Secre ta r io  genera l  del Consejo d< 
Con dallándose  ce leb rando  au d ien c ia  p úb lica  e 
finM|Sej° ?*er!°» ac ° rd ó  q u e  se tenga como resolucioi 
se i *n9 â n c *a Y autos á q u e  se refiere ; qui
cédnhf ^  ttS .m i s m o s ; se notifique á las p a r te s  poi

certifico ’ Y 86 ÍnS6rle la ° aCe'a - De Í U'
Madrid 26 de  Julio  de  < 8 5 8 . =  J.i»n s . ,™ *

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  l a  v i l l a  y  c o r t e  d e  
M a d r i d ,  a  2 3  d e  A g o s t o  d e

c° n o c im S ¿ n d e T Ía de Alfar° y d e .Tafalla “ bre el 
Manuel v n L i o -causa coutra Anton'° García, 

Uel y N,colas Saín*, y  Francisco, cuyo apellidé

se ignora  , vecinos de la villa de Rincón de Soto, 
co rrespond ien te  al pa r t id o  de Alfaro:

R esultando que  so rp rend idos  los referidos p ro 
cesados el dia 18 de N oviem bre  de 1857 haciendo 
leña en la d ehesa  de San  Ju an  y sitio ti tu lado Hon
do del Moral, fué conducido  el p r im ero  de ellos a n 
te el Alcalde de la vil la de Milagro, per tenec ien te  al 
pa r t id o  de  Tafalla , q u e  in s t ru y ó  sobre esto la opor
tu n a  s u m a r ia :

R esu ltando  que noticioso el Juzgado de Alfaro 
de su  formación reclamó el conocimiento de ella, 
fundado  en q ue  el sitio donde tuvo  lu g a r  el hecho 
estaba d en tro  del t i tu lado  de las G leras  , j u r i s d i c 
ción de la villa de Rincón:

R esu ltando  q ue  el de Tafalla, po r  el con trario ,  
sostiene q u e  todo el te r reno  que  co m prende  d icha 
dehesa  per tenece  á la ju r isd icc ión  de Milagro, sobre 
cuyo p a r t ic u la r  uno  y otro Juez h an  tra ído  dife
rentes  p ru eb as  á sus respectivas a c tu a c io n e s :

Visto; siendo P o nen te  el Ministro D. Gabriel Ce- 
ruelo de V elasco :

C onsiderando  que  ám bos Juzgados sos tienen su 
com petencia  p a ra  conocer de  la causa  de  q ue  se 
t r a t a , fundados en que  el lu g a r  en q ue  se cometió 
el hecho, origen de ella, se halla  den tro  de la d e 
m arcac ión  de  su  respectivo d i s t r i t o , sobre cuya  
cuest ión  no está llamado á dec id i r  en los p resen tes  
autos este S u p rem o  T r ib u n a l :

C onsiderando que  cu a n d o  se ign o ra  ó es dudoso 
el lu g a r  de la comisión del delito, el Juez com peten
te p a ra  conocer de él,  con p re fe renc ia  á todos los 
d em as ,  es el del domicilio del tra tado  ó tra tados co
mo reos, y que  A ntonio García y consortes son v e 
cinos de ía villa d e  Rincón de So to ,  p e r ten ec ien te  
al p a r t id o  jud ic ia l  de A lfaro;

Declaramos q u e  el conocimiento de esta causa 
co r respo nd e  al Juzgado de p r im e ra  ins tancia  del 
referido  pa r t id o  de Alfa Do, al que  se rem itan  unas  y 
o tras ac tuaciones p a ra  lo que  proceda conforme á 
derecho.

Y por esta n u es t ra  sen ten c ia ,  de la c u a l  se p a 
s a r á n  copias cer t if icadas  p a ra  su publicac ión en la 
Gaceta de esta corte y Colección leg is la tiva , así lo 
pronunciam os, m an d a m o s  y firmamos.— Ram ón Ló
pez Vazquez.==El S r .  González X and in  votó po r  e s 
crito; R am ón López Vazqcez.— F e rn an d o  Calderón y 
Collantes.— Gabriel Ceruelo de Velasco

P ublicac ión .— Leída y publicada  fué la a n te r io r  
sen ten c ia  por el limo. Sr.  D. G abrie l  Ceruelo de Ve- 
lasco, Ministro del T r ib u n a l  S u p rem o  de  Justicia, 
es tando  ce lebrando  aud ienc ia  pública  la Sala e x 
t r a o rd in a r ia  del mism o en el d ia  de hoy, de que 
certifico como E sc r ibano  de Cám ara .

M adrid  23 de Agosto de 1 8 5 8 =  Ju a n  de  Dios 
Rubio.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El Excmo. Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal 
de Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte: 

«Excmo. Sr.: Paso á m anos de V. E. los adjuntos e sta 
dos, marcados con los núm eros del 1.° al 6.° inclusive  
que manifiestan el progreso de las obras y talleres; h 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos ; los gastos oca
sionados por todos conceptos; el resultado de los aforo; 
practicados en el rio Lozoya, y por últim o, la relación d( 
los trabajos y gastos hechos por la sección de distribucior 
de aguas y alcantarillas en el interior de Madrid.

Dios guarde á V. E muchos años. Madrid 24 de Agos 
to de 4858.=*=Excmo. Sr.=L ucio  del Valle.— Excmo. Se
ñor Presidente del Consejo de Administración.»

Número l.°
CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de las obras ejecutadas en el mes de le 
fecha.
Se ha seguido sentando sillería en las casillas de 1; 

mina de limpia de la presa y en la pila del aliviadero. 
Ha continuado el desmonte en la mina de desagüe de 

P onton , empezando á correr por ella las aguas de la fil
tración , y se ha emprendido el dragado del cauce que h<

[uedado profundizado 4,e0 ¡cetros , a contar  del talweg 
latural  del rio.

En el depósito de recepción se han enlucido 147 m e 
ros cuadrados en muros y p ilastras;  se han volteado de 
ábr ica  de ladrillo las cuatro últimas bóvedas vaidas de 
a cub ier ta  , y se ha continuado labrando sillería para la 
d e n te  y para la casa de Administración.

Materiales.— Se han acopiado 148 quintales métricos 
le cemento de I rae la ,  36 quintales métricos de cal de 
faldemorillo  , ademas de la piedra , cal c o m ú n ,  ladrillo 
{ demas materiales que  expresan deta lladamente  la scu en -  
as de gastos.

Madrid 31 de Julio de 1858 — Valle.
Núm. 2.°

CANAL DE ISABEL II.
t a l l e r e s  d e l  p resid ío .— Mes de Julio de 1858. 

ü k l a c i o n  de los trabajos ejecutados en los mismos, 
h e r r e r í a .  Totales.

l e r r a m ie n ta s  c a lza d a s ..............   : . 697
Herramientas ace radas   . . . . . . . .  o. 2.143
Herramientas aguzadas   11.340
regonas de gancho ( n u e v a s )    12
Ja rrenas  de mina (nuevas ) ...........   40
ducharas de ba rrenero  (nuevas b . . . . . . . .  36
\g u ja s  de b a r re n e ro  (nuevas ; . . . . . . . . . . . .  40
Punteros de cantero  ( n u e v o s 198 
\ r m a d u r a s  para cubos (nuevas). . . . . . . . .  90
\b razad e ras  y argollas (nuevas; . . . . . . . .  262
rornillos ( n u e v o s .............................................. 402
Herraduras p a ra la s  caballerías (nuevas).  278
díavos para las mismas (nuevos)    1.550
Herramientas y efectos varios (nuevos':. ,, 34

C A R P IN T E R ÍA .

Herramientas enm angadas .  . . . . . . . . . . . .  2.326
3ubos (nuevos).............................   82
Parihuelas (n u e v a s ) . , .........................   108
Parihuelas (com puestas) ..............................  26
Carretones á la inglesa (nuevos) .................   9
Carretones á la inglesa (compuestos). . . . .  26
Niveles de albañil ( n u e v o s ; ................  7
Pisones (nuevos)................................    10
Barriles ¡ nuevos ) . . . . . ...........    10
Tinas ( n u e v a s ) .........................................  14
Rodillos para  la sillería ( n u e v o s ) . . . . . . . .  604
Utiles y efectos varios ¡nuevos)   105

E S P A R T E R Í A .

Docenas de espuertas  ¡ n u e v a s ’...................  236
Cabos de pleita  de á 40 v a r a s   .........  308
Madejas de tomiza y f i le te ......................  . . .  521

Madrid 31 de Julio de 1858. — Valle.

Núm. 3 /
CANAL DE ISABEL II.

E s t a d o  del número de hombres, caballerías, car
ros y  carretas que te han ocupado en los tra
bajos durante el mes de la fecha.

r, < L ib re s    414)  . .,0~
O p é r a n o s . . ¡ C onfinados  07 .fi  1’l8í
Caballerías.....................    40
Carros y car re ta s ..........................................  20

Madrid 31 de Julio de 1858.— Valle.

Núm. i.°
CANAL DE ISABEL IL 

R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en el mes de la 
fecha.

Parcial. TOTALES.

Rs. v n . C ént. R s . v n . Cént.

LISTA NÚM. 1.°
Honorarios de Sres. In g e 

n i e r o s .................................................... . .  10.066,66
L I S T A  NÚM. 2 °

Gastos generales.

Sueldos de empleados s u 
b a l t e rn o s ....................... .. 11.070,96

Gastos de represen tac ión  de
la D irecc ión ..........................

Conducción de caudales  o í r
plata y c a ld e r i l la     93

C obranzas   ......................

Gastos de e s c r i t o r io ..............  2.216,50
Depósito de p l a n o s ................  643
Gastos su e l to s   .« 399,18

----------------- 4 4.427,64
LISTA NÚM. 3.°

Gastos de obras.
JO R N A L ES .

G u a rd a s .................................... ••• 7.688
Capataces.....................................  7.998
R ecib ido res ................................  589
Canteros ......................................  4.171
Albañiles y  m am p o s te ro s . .. 3.322
C arpinteros y  h e r r e r o   892
Braceros ........................  15.950
Caballerías.................................. 929
Carros y  c a r r e t a s . . . .......... 600
Oficios v a r io s .............................  4.216

___________  46.355
P R E S I D I O .

Plana m a y o r .............................. 2.046
Capataces....................................  682
Plus en  m ano p r o p ia   8.739,83
Caja de a h o r r o s ....................... 6.591,53
Fondo de v es tu a r io ................  6.591,53
Sopa m a t u t i n a ........................ 3.730,37
Destajos del p re s id io   2.394
Alquileres ...................................
Escolta   . .  ................  3.333
C onducciones ................. . . . .
V ino ,  c a rn e  & c ........................
Gastos v a r io s  .

„ ______  34.108,26
M A T E R IA L E S .

Sil le r ía ..............  ................   697
Piedra de m a m p o s te a r .........
Ladril lo ........................................
Cemento de I r a e la    13.692
Cal h id ráu l ica ...........................  1.387,50
Puzolana a r t i f ic ia l ..................... 484
Cal c o m ú n   .................. .. 15.500
A r e n a ................. ..........................
Veso............................................... 234
Agua.  .......... ...........................
Teja.................................
Madera y  t a b la z ó n .................
Pólvora*y m e c h a s ..................
Aceite.........................................   4.361
Material de t raspor te .  . . . . .  19.777,62

 __________  52.833,12
AJU STES Y DESTAJOS.

De movimiento de t i e r r a s . . 13.285,50
De m an iposte r ía ......................  61.421,45
De confección de m orteros .
De edificios................................
De sil lería ...................................  69.843
De machaqueo de p i e d r a . ..
De obras varias.  . . . . . . . . .  411.823,15

 _________    556.373,10
CONTRATAS.

De canal co rr ien te ...................
De sifones ex tran je ros .  . . . .
De id. e s pa ño l e s . . . . . . . . . .

Ú T IL E S  Y H E R R A M IE N T A S .
De h ierro  .................................. 17.214,71
De metal y b r o n c e .................. 1.345,50
De lata y l a tó n  ..............
De m a d e ra ................. ...............  745,50
De cáñ a m o ........................ ..
De c u ero  ......................
De esparto ...............................  803,08
C a rb ó n .....................................    4.144
Efectos v a r i o s ..........................  766

_________________ 22.018,79
Indem nizac iones de t e r r e 

n o s ...................................................  . .  7.228,94
Gastos sue l tos ............................ . .  594

T o t a l e s    726.115,91 744.005,51

RESÜMEN.

Honorarios de Sres. In g e n ie ro s ..................... 10.066,66
Gastos g e n era le s ..................................................  14.427,64

GASTOS DE OBRAS.

Jorna les...............................  . . .  46.355
Presidio  o/, i nft 9G

Materiales......................................... 52.833,12
Ajustes y  destajos...................  556.373,10
C o n tra ta s .................................
Útiles y  herram ientas  22.018,79
Terrenos......................................  7.228,94
Gastos su elto s................................... 594

------------------------- 719.511,21

T o t a l  g e n e r a l ........................  744.005,51

Madrid 31 de Julio de 1858.=*Valle.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

A to ro s  practicados en el rio Lozoya en el mes 
de la fecha.

M k e  METROS CÚBICOS REALES
DIAS.

por segundos. fontaneros.

5 1,654 44.120
10 1,248 33.284
15 0,998 26.612
20 0,895 23.852
25 0,702 18.724
30 0,626 16.704

TÉRMINO MEDIO. 1,020 27.612

Madrid 31 de Julio de 1858 .= V alle.

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

T r o z o  d e  M a d r i d . M e s  d e  J u l i o  d e  1858.

B e l a c io n  de las cantidades invertidas en el mes de la fecha
en dicho trozo.

IMPORTE.

Parciales. Totales.

Rs. vn. Rs. vn.

Honorarios y gastos gene- 
rales.

Cuenta núm. 1 ...................*. 2.500
Cuenta núm. 2 ......................... 15.110

_ _ _ _ _ _ _  17.610
Sección de distribución.

Jornales.............................................  6.220
Ajustes y destajos..................  12.020,34
Contratas...................................  41.438,70
Utiles y herram ientas  333,50

___________ 60.012,51
Sección de alcantarillas.

J o r n a l e s . . . ..................................  ¿ . i o v

M ateriales................................... 4.248
Ajustes y  destajos................... 132.207,69
Contratas.....................................  159.156,18

--------------- - 294.791,87

T o t a l . .   .............. 372.414,38

Se han construido durante el mes 741,05 metros lineales 
de alcantarilla en las calles del Divino Pastor, San Andrés, 
San Vicente alta y baja, Travesía del Conservatorio, Colon, 
San Mateo , Plaza del R e y , S a ú co , Piamonte y Beneficen
cia. También se han hecho 15 sum ideros en las calles de 
la Manzana, Luna, San Andrés, Dos de Mayo, Cruz del 
Espíritu Santo , Divino Pastor, Leones , Montera , Benefi
cencia , Barquillo, Florida y San Mateo, y  se han term i
nado tres pozos de registro en las calles de Daoiz , Pez y 
plaza de Afligidos.

Se ha dado principio á la colocación de la tubería de 
0, .m 85 de diámetro en la galería principal de la calle de 
Fuencarral, y en las afueras de la Puerta de Bilbao sigue 
el acopio y  prueba con la prensa hidráulica de la tube
ría y piezas de todos diámetros para las cañerías del
interior.

Madrid 31 de Julio de 1858.=Valle.»
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 2o"de Agosto de 1858. — P. A. D. P . , José Ma

ría de NncedaL=P_ A D. ív_ Vicente Lerin.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES. SECCION  DE ARANCELES V ESTADISTICA,
ESTADO de los géneros ij efectos aprehendidos , cuyo comiso ha sido definitivamente declarado en el mes de Junio próxim o pasado, con expresión de la distribución de su im porte

PROVINCIAS.

Número 

de aprehen

siones.

Aprehensores.

Número

de

reo?.

MERCADERIAS Y EFECTOS APREHENDIDOS.

Géneros 

del pais.

Valor.

Traspor

tes.

Valor.

TOTAL. 

Rs. vn.

Á DEDUCIR.

Gastos de 
venta, con
ducción &c.

Rs. vn.

DE ILICITO COMERCIO. DE LICITO COMERCIO.
DISTRIBUCION.

EN LA IMPORTACION. E N  LA E X 

P O R T A C I O N . EN LA IMPORTACION. EN L A  E X 

PO R T A C I O N .
Parte

á los apre
hensores.

Rs. vn.

Parle 
á la 

Hacienda.

Rs. vn.

Tejidos 
de algodón.

Valor.

Tejidos 
de algodón 

mezcla.

Valor.

Artículos di
versos.

Valor.

Artículos
diversos.

Valor.

Tejidos 
de algoclon.

Valor.

Tejidos de 
algodón 
mezcla.

Valor.

Tejidos de 
otras ma

terias.

Valor.

Artículos di
versos.

Valor.

Artículos
diversos.

Valor.

Albacete........
Alicante.........

Badajoz..........

B arcelona... .  

Cáceres .........

2 »
1 »

t 10 
14 2 

( 2

í 217 4 
! 11 

1 »

Guardia c iv il ...........................
La Aduana...............................
Carabineros........................
Guardia c iv il...........................
Em pleados................................
Salvaguardias.........................
Carabineros.........................
La A duana...............................
Carabineros...........................

»

7

! 8

738,25
5.486

1.915,51

4,159

10.927,33

1.49 i

996

185

2.716

467,17

1*192

1.800

194,50

*28

225,75

1.332

70

738,25
6.706

3.705,26

11.003

J l Kfi t.

103,38
16

461,52

590

464,64

413,40
3.345

3.054,28

5.925

10.508,58

221,47
3.345

189,46

4.488

( 57 Carabineros.........................
2.790 1 4.00 t 3.590,78

Cádiz...............
1 13 

79 { 1
Resguardo m arítim o............
Resguardo de consumos 49 40.484,71 348 1.150,1o 1 1 í 2.410 X í A 1 v 3.579 53.500,04 3.859,03 34.809,57 14.831,44

/  7
l 1

Guardia civ il. ....................... ¡
T ro p a ........................

0,4 14,10

Coruña............
Guipúzcoa. ..  
Huelva............

1 »
10 » 

1 »

La Aduana...............................
C arabineros............................
La Aduana.............. .

»

i

388, *4 
11.618 16.016 i *585,74

7KA

388,24
29.219,74

750
10.367,06

194,12
10.142,43

194,12
8.710,25

Huesca............

L eón ...............
Lérida.............

, i 3 Carabineros..........................
2.346

567

2.399

2.371

888

i  D U 37,60 337,40 375

4 i 1 
1 »
5 »

Guardia c iv il...........................
Guardia civil .........................
Carabineros.........................

i 2»
3

1 t)<0 / M

1,840
2.044/75

i .620

8

3.240

3,528

141

22

1.500
20.119

5.848
5.992,75

98.330

1.155,27
310,75
990,31

2.308,31

14.123,73

4.622,75
4.428,18

51.304,56

4.840

914,50
574,26

44.717,13Málaga............
í 1 

18 4 
( 13

Guardia c iv il ...........................
Carabineros..............................
La Aduana................................ i  6

89.446 8 1.252 1.705

Navarra.. . .

O rense............

Salam anca.. .  

Santander. . .

T arragona.. .

Valencia.........
Zamora...........

2 l |

8 ! I

2 4 1 «;

6 i {
< 3 

5 1 
( 1 

1 »
2 »

Carabineros..................
Guardia c iv i l ............
C arabineros............................
Resguardo de consumos . . .
Carabineros............... .............
Resguardo de co n su m o s...
Resguardo de sa le s ...............
Carabineros..............................
Carabineros........................
Alcalde de Reus....................
La A duana..............................
Autoridades c iv i le s . ............
Carabineros...........................

| 22

i *

! 4
1 6 
)

! .
1
2
»

27.492,06

1.362,24

573,05

26,12

347

435
£9 i

480 3.368 18.977

96

145,30

116,62

4.932,06

75 63.064,50

60

84 ¡ 

106,50

86,50

1.087,18

5.692,80 

1.299,38

3.550

2.963,40
32

*•

1.200

113.543,06

2.605,42

7.611,15

1.526,12

3.897

541,50

20.706,03

124,78

212,32

99,30

88

112,41

66.483,07

2.313,64

5.400,79

832,38

1.994,35

268,09

26.353,96

167

1.998,04

594,44

1.814,65

161
Baleares........ 1 » Resguardo marítimo.........

O A 1

278 8.716,46
310

194,26
18,18

4.459,50
194,01

4.062,70
97,81

T o ta les. 222 119 215.754,26 828 7.663 8 33.912,30 189 89.438,50 30.814,93 141 22 10,844 389.614,99 42.219,15 225.154,83 122.241,01

iM aana oí u e  ju r o  u e  i 8 5 8 . ^ u i  Subdirector , Jefe dei la Sección . Romualdo Lonez Ballest ftros.==FJ 1h i r f t e f n r  oerwo ra l  1 NT C



SECCION SE ARANCELES Y ESTADÍSTICA- M es DE JUNIO DE 1 8 5 8 .

ESTADO com parativo de los artículos de  m ayor entidad que se han im portado del extran jero  y de las posesiones españolas de  Ultramar d u -
lante d icho m es del año d e  1858  ó igual períod o  de 1 8 5 7 , form ado por esta O ficina general , según lo dispuesto en  la Real órden  de 20  de 
Jbnero de \ 857 . . . .

UNIDAD, CANTIDADES. DERECHOS.
MERCADURÍAS. peso

En En ¿DIFERENCIA EN 1858. En En DIFERENCIAS EN 1858.
o meaiaa. 1857. 4 858. De más. De ménos. 4 857. 1858. De más. De menos.

Acero de cementación y  el fundido......................
Aguardiente de todas clases.......... ....................
Alambre de cobre, hierro y latón ....................
Algodón en rama.....................................................
Añil................................... * ........... .. ......................
Azúcar de todas clases...........................................
Bacalao................................. ................................ .
Botones de todas clases............................. .............
Cacao de todas clases.............................. ...............
Café........................................................................
Canela de todas clases.......... .............................
Carbón mineral.. ..............................................
Cfavo especia......................................... .................
Cueros al pelo salados y  en fresco........................
Duelas........... . ............................................. ...........
Guano ...................................................... ............

Quintales........
Arrobas..........
Quintales. . . . .
Idem................
Idem................
Arrobas..........

1 Quíntale»........
Libras.........
Quintales........
Idem...............
Libras.............
Quintales........
Libras.............
Quintales........
Millares...........
Oninf aIac

337 
44.723 

4.002 
63.557 

815 
443.529 

49.063 
17.865 
7.126 
2.259 

51.646 
’ 251.897 

660 
6.154 

99.909

1.347
58.551

4.955
29.908

27
389.804 

21.638 
i 13.445 
í 15.566 
I f.441 
r 103.406 

490.798 
4.258 

16 844 
408.825

1.010
43.828

; 8.440

51.760
238.901

3.598
40.687
8.916

2.047 
33.649 

788 
53.725 

r 27.225 
4.420

i *818

4 5.799 
372.657
173.416 

1.032.070
51 866 

3.780.317 
1.567.582 

64.605 
605.455 

85.225 
313.758
474.417 

825
110.896

20.251

61.856 
604.059 
103.382 
475.573 

4.049 
3.103.573 

733.204 
43.458 

1.567.64 4 
49.555- 

561.967 
917.265 

5.088 
147.512 

45.976

46.057
231.402

• 962.159

: 248.209
• 442.848

4.263
36.616
25.725

70.034 
556.497 

47.817 
676.744 

‘ 835.378 
i 21.147

35.670

Hierro en lingotes y el viejo.................................
Idem en clavos................... .....................................
Idem en aros, chapas y flejes...................... .
Idem labrado, en bocados, candados & c..............
Hilaza cruda............................................................
Idem blanqueada y teñida.....................................
Hilo de algodón torcido.........................................
Hoja de lata............................................ .................
Latón en quincalla..................................................

Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Libras.............
Quintales........
í .ihras

3
17.827 

1.714 
5.935 

128 
3.297 
3.948 

16.039 
1.599 

11.740 
107 

41.980 
1.823 
7.006 

14.479 
120.835 

1.54 6 
338 

214.331 
12.816 
86,910 
43.321 

2.830

36 109 
25.658 

2.310 
8.432 

158 
3.858 
4.958 

40.516 
2.249 

18.857 
6.233 

15.451 
1.767 
9.915 
6.064 

117.328 
8.971 

328 
224.942 

15.589 
77.234 
20.355 

3.787

36.106
7.831

596
2.497

30
561

4.010

650
5.523

3
175.167
105.905
239.251

16.259
463.038
259.797
137.389
101.934

44.529
254.744
142.785
357.771

35.088
183.208
328.458

59.728
166.619

44.526
79.577
36.880

118.520
18.829
20.170
68.661

64.685
77,661

Manteca de vacas............................ ......................
Máquinas y piezas sueltas......................................
Mulos y muías.........................................................
Pasamanería......................... ..................................
Seda hilada y torcida.............................................
Tablas, tablones y palos redondos......................
Té......................... ‘ ...................................................
Tejidos de hilo.........................................................
Idem de lana............................................................
Idem de seda............................................................
Idem de algodón......................................................
Idem de mezcla.......................................................
Vidrios huecos cristalizados...................................

Idem................
Unidades........
Idem................
Libras.............
Idem................
Unidades........
Libras.............
Quintales........
Yara cuadrada.
Libias.............
Idem................
Idem................
Arrobas..........

7.117
6.126
3.471

2.909

7.455

13.611
2.773

7.034
957

56

8.415
3.507

*10

9.676

49.525 
224 

474.650 
4 28.085 
73.989 
72.822 
49.061 
5.394 

318.455 
746.524 
376.344 
882.828 

66.720 
4 36.275

93.781 
10.472 
58.191 

109.375 
99.110 
30.179 
57.719 
37.301 

281.656 
769.780 
456.095 
882.509 
110.289 

97.873

44.256 
10.248

25.121

8.658
31.907

23.256 
79.751

43.569

116.459 
18.710

42.643

36.499

319

38.402

42.948.478 13.090.391 2.715.893 2.573.980
Diferencia líquida de más en 1858...........

141.913

Madrid i T A i a w K í r K  S£%£S*S£ Aduanas-

E s ta d o  comparativo de los artículos de mayor entidad que se han exportado durante dicho mes y el de 1 8 5 7 ,  formado por esta Oficina general

MERCADERIAS,

Unidad, 1857. 1858. DIFERENCIAS EN 1858.
peso

ó
Cantidades. Valores. Valores.

EN LAS CANTIDADES. EN LOS VALORES.

medida.
Cantidades.

De más. De ménos. De más. De ménos.

Vino cfiirmn ............................ » * ............................ Arrobas___
Idem

479.884
152.642

67.419
g

1 1.004,438 274.004Idem de Jerez y  el Puerto ..................................... ¡5.479.688 » 205.880 5.524.750
3.851.260

»
Idem de Málaga........................... .. - ................................ í/lam 10.684.940 

2.188.738
97 624 6.833.680 » 55.018 »

Idem generoso de otros puntos...................................
lUC/Ili. . . . . .
THpiyi

46.775
1.127

2.807.100 » 20.644 618.362
Harinas........... ............................... - - ................................

lUvüli • » • • •
Irlpm 208.138

1 99 QQA
660 38.482 1.122 » 37.822

Plomo en barras. , ..................... * ....................
lUCliii • ♦ . . ,
Quintales.. 
A rrob a s .. .  
Idem

5.306.470
9.657.382

249.200O a t * i

241.310 
140.162 

3.771

4.432.478 33.172 » 873.992
Pasas de todas clases. ................................................... 10.336.811 17.226 » 679.429

rAceite de o liv o ............. ............... .. ................................
O.OoU

67.357
15.340
47.636

137.460 » 2.559 111.740

129.592
))

Lana lavada y s u c ia .. . . .  .......................................... 3.247.351
1.262.222
1.914.110

553.122

127.698
9.872

50.010
10.631

5.176.865 60.341 1.929.514
Corcho en tapones.......................................................... Millares. ..

Idem...........
A rrobas.. .

1.132.630 » 5.468 »
Naranjas........................ . . ............. .................................... 2.161.525 3.374 » 247.415

34.803
209.048

o.yo4 
Q i OK 587.925 3.697 »

Aguardiente cío fnrlne olococ . . . . . o. i yo 37.522 5.618 246.570 2.423
Jabón d u r o . ....................................................................... 1 9.2bj

15.156
277.170

11
674

4.521
3.312
4.708
8.030

1 800.089 13.130 903.800 » 6.133 o AA A
Sal com ún ...........  .....................................................

ÍUUIII..........
Fanegas.. .  
U nidades..

556.980 21.263 765.375 6.107
)) 896.289

Ganado de cerd a............ , . . . , ...................... ............... 658.812 314.705 913.173 37.535
85

AfiO

wl/O.üvó »

Idem vacuno. . . . . . . . .  ....................................... 1.060 96 27.880 Zo4.ob1
m A O O A

»
Idem........... 437.870 1.334 936.480 2b.oZ0

Avellanas.................................................... '........................
Regaliz en extracto ó en pasta...................................
Idem en rama.....................................................................

A rrobas.. .  
Fanegas.. .  
Arrobas. ..
ÍII1 intoloe

265.935
263.960
301,260

1.594
9.524

11.841

123.990
761.320

1.104.320

))
6 .2 1 2
7.133
1 fífíQ

2.927

))

498.610
»

497.360
QAA A’T'A

»
141,945

»
344.380 9.699 244.010 oUU.U / 0 ))

Frut is verdes y secas.....................................................
Pares.........
Arrobas... . 
R esm as... .

22.127
19.108
14.499

422.536 37.885 564.528
* ♦UUí7

15.758
))
))

»
A f. A 6Q5) 100.370

Papel de todas clases......................................................
Tejidos v manufacturas de seda...........................

157.823
434.060

15.258
10.687

176.354
319.502

» 3.850
3 SI 9

141 .yy a
18.529

;)
)>
114.558

33.844
»

Minerales de todas clases...............................................
Azafrán.........  ...................................................................
Fideos y demas pastas harinosas..............................

»
Quintales..
Libras........
A rrob a s .. .  
Idem...........

216.792
1.303

k i Ql I,

304.735
817.469
120.720

»
225.611

5.207

270.891
1.876.882

444.996

»
8.819
3.904

0,0 1 A
))
))
))

»
»

1.059.413
o<¡)F. <s>7£

Hortalizas de todas clases..............................................
11.21 yi Ai) 244.002 11.257 238.040 38 ))

044.Z ib
5.962Cochinilla...........................................................................

Z*o.102
6.839

844
6.600

ÍQHOA

111.998 41.165 391.641 16.063 )) 279.643
321.460Seda torcida y  cruda .....................................................

JUIJJ4 do........
THpm 136.780 23.321 458.240 16.482 ))

Aceite de alm endras....................................................... Idem
75.290
39.600

560 62.080 284
Esparto obrado y en ram a............................................ Quintales.. 

L ib ra s ... . ,  
Quintales..
A ppa rio o

10.784 65.704 4.184 j) 26.104
15.485

100.248

43.210
I J *••••••

Conser vas a 1 i men ticias...................................................
Cáñamo obrado.................................................................
Pescados salados...........................................................

1 y. /oO 
3.074 

6846)5) Acó

245.795
12.296

193.800
358.188

19.216
15.259

174

261.280
112.544

57.300

ú
12.185

»

514
»

510
»

»
»
»
136.500Carne de cerdo y  vaca , salada...................................

I UJJdb, • . 
Ir! pi n

Ál. 4oo 
4.441

27.938 556.720 5.470 198.532
Tejidos de algodón.......................................................... 219.280

13.248
6.282 295.717 1.841

»

Idem de lana............................................................. » 9.680 »
i 0 .4 0  /

3.568
)>Velas de sebo y esteáricas, y el sebo en rama. . .  

Galleta...........................................................................
Libras.......
Onin

25.800
83.720
61.400
41.000

37.669
84.090

144.035
»

11.869
»
»

370
Q<S) COK

Hierro de todas clases...................................................
yuiilldlüb. . 
Trlpm

obo
1.748

i
398 36.180 33 )>

o^.doD »

Herramientas.................................... ..
iUClii ••••»,
íiAPnii o c 165.890 

jj 4.000 
80.150 

297.538

204 25.880 » 1.544
)>

4.820
140.010Aceitunas...........................................................................

UULcildOi . • 
PíinADnc

42
A K Cr7 2.423 28.024 2.381 24.024

P ieles.............................................................................
i alic^cio. • .
A rrobas....
Idem .. . . . .
Idem

1.4o i 1.297 64.230 190
999

»
))

»
4 5.920Flejes de madera para tonelería............................

O.üoO 4.386 318.883 » 21.345

17.600
»

Libros nacionales.............. .. . .  ...................... .. . 40
» )> » » )>

Máquinas de todas clases................. ....................... Unidades...
6.400 150 24.000 110

»
)) » » » )> )) ))

55.387.S11 52.038.983 8.750.102 42.098.330
Difersncia líquida de ménos en 1858

Nota. El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que ofrezca el exámen de los docum enta  
Madrid 31 de Julio de 1858.=E1 Subdirector, Jefe de la sección, Romualdo I oT r ^ en que se funda, remitidos por las Aduanas.

Í8.228

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. ------------ o . „
ESTADO D E  O P E R A C I O N E S . . sem ana d e  a g o s t o  db 18 S 8 .

ESfADO M  de te or eraconeS praccadae por la Adminütratíon de la Caja en la tercera semana del mes de Aposlo r f b ü T ”
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS
EN METÁLICO V CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

RECIBIDO

d u r a n t e  l a  a c t u a l

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIAS
EN FIN DE I.A SEMANA.

Reales vellón.
N ecesarios................................ ..................... ...........................

1 Reintegrables de j T rasfe rib les ........................ 58.301.273,98
3.374.863,59
2.407.381,87

7 0  Of\A

1 916.424,36 60.217.398,34 641 915 71 59.575.482,63
2.240.951,59
2.407.381,87

879.300

J5! c o n ta d o .......... t In tra s fe r ib le s ........................ 168.000 3.542.863,59
V** 1 « sJ 1 i 1

1.301.912
£ 1  a « l o 7 /A j T ra s fe r ib le s ......................... 800.000

2.407.381,87
B ¡ -------a plaZ0 fij0- i In tra sfer ib les ............ i . . ; .................... /y.ouo 879.300

\-------m e d i a n t e *  T rasferib les.......... .. . 77.989.660,57
18.320.347,81

723.536.26
882.169,41

5.879,21

1.408.637
, ,

o  i a v i s o . ...............i In trasfer ib les ............... 79.398.297,57 1.064.910,60
154.000

78.333.386,97
18.350.314,81. [ —— de con tad o  p r o ce d e n te s  de intereses y d iv i -  

• V d e n d o s ......................................................................
4 83.967 18.504.314,81

P rovisionales para  subastas ....... ............................. 162.480 886.016,26 7.800
365.212,10

878.216,26
565.606,41

5.879,21

Cargas espirituales y tem porales.............. ......................... 48.649,10 930.818,51

T ota l d e  lo s  d e p ó s ito s  en  metálico. 
Cuentas corrientes con ín teres ..........................................

6.879,21

162.084.412,70
10.043.017,09 4.687.857,46 166.772.270,16 3.535.750,41

1-191.194,09
163.236.519,75

9.835.623
Total general del m etá lico ..................

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
N ecesarios ............................................. .................

983.800 11.026.817,09

172.127.429,79 5.671.657,46 177.799.087,26 4.726.944,50 173.072.142,75

í K<90 QGC QO 1.031.8951 T rasferib les ...................................
O4t4.ozu.yyb,oy
Afín Q9Q  QAi Q*7 345.552.891,89 

412.927.489,33.
KQI RRA

344.971.391,89
409.123.821,62
123.642.567,14
18.000.366,50

183.000

voluntarios. . .  . ,  < T „ . .................................................
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ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública de 
los géneros plomizos de las minas de Linares que existen  
en dicho establecimiento , aprobado por Real orden de i 6 
del actual.

1.a Los géneros que se venden consisten en 
4.000 quintales de alcohol de primera,

25.000 id. plomo de primera 
500 id. id. de segunda.

Los tipos mínimos admisibles que han de regir en la 
subasta serán los que tenga á bien fijar el Excmo. señor 
Ministro de Hacienda en pliego cerrado , que se abrirá en 
el acto de ella en la de esta corte.

2.a Los plomos se entregarán al rematante puros y 
sin mezcla de cuerpos extraños, com o se elaboran en las 
minas de Linares, y de alcohol en el estado natural en- 
serillado según costum bre, asegurándose de ello en el ac
to de recibirlos; pero admitidos, pierde el derecho á re
clamación de cualquiera especie.

3.a Si verificada la subasta no existiese en almacenes 
el total de las cantidades de géneros que se anuncian en 
venta, se completaran con la producción sucesiva é in
mediata de aquellas minas.

Queda obligado el rematante á recibir en el mismo 
establecimiento de Linares los géneros indicados dentro 
de los 30 dias siguientes al de la adjudicación, y prévio 
el pago de su importe al precio que se rematen, pudién
dolos vender libremente así en el interior com o expor
tarlos al extranjero.

4.a El pago de los géneros se verificará en moneda cor
riente de oro ó plata en la Tesorería central de esta cor 
te, ó en las de Hacienda de Almería ó Barcelona dentro 
de los 30 dias siguientes al en que se com unique'la adju
dicación.

5.a Los artículos que se venden son independientes 
unos de otros, y por lo mismo se adjudicarán por repa
rado al mejor postor.

En los tres géneros se admitirán proposiciones por 
lotes de 500 quintales.

6.a Es condición precisa que toda proposición se pre
sente acompañada de documento que acredite haber de
positado en la Caja general del ramo, ó en la Tesorería 
de Hacienda de Almería ó Barcelona, com o sucursales de 
aquella, las cantidades siguientes:

M etálico, acciones de carreteras ó su equivalente en 
Deuda consolidada al tipo de Bolsa el dia en que se veri
fique el depósito, ó á los que tiene fijados el Gobierno,

83.700 rs. para las tres partidas.
11.200 id. para el alcohol.
71.500 id. para el plom o de primera.

1.000 id. para el plomo de segunda.
1.000 id. para cada lote de 500 quintales,

Este depósito servirá de garantía hasta haberse hecho 
el pago, justificado el cual serán devueltos á los rematan
tes, verificándose desde luego la devolución después de 
la subasta á los postores cuya proposición no quede ad
mitida.

La garantía queda sujeta en parte ó en todo de su 
importe á cubrir los perjuicios que se irroguen á la Ha
cienda , si el rematante no cumpliese su com prom iso den - 
tro de los 30 dias siguientes al de la adjudicación , la cual 
se hará efectiva por la via de apremio v procedimiento 
administrativo de que habla el art. 11 de la ley de Con

tabilidad, con entera sujecioná lo dispuesto en la misma 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglados al modelo que se inserta á continuación 
firmadas por las personas que las hagan , ó por sus apo
derados, legítimamente autorizados, teniéndose por nulas 
las que carezcan de cualquiera de estas circunstancias.

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar el día
1.° de Octubre próximo en la Dirección general de Consu
m os, Casas de Moneda y Minas, sita 'en la calle de la 
Aduana, edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda, bajo 
la presidencia del Director general del ramo , el segundo 
Jefe de la misma y uno de los Coasesores de la Asesoría ge
neral de Hacienda y  el Escribano m ayor de Rentas; en la 
ciudad de Almería ante el Cobernador de la provincia, 
Administrador de Hacienda de la misma y el Escribano 
del ramo de Hacienda, y en Barcelona ante los mismos 
funcionarios del Estado.

9.a A las dos de la tarde de dicho dia en los tres pun
tos se dará principio al acto de la subasta, observándose 
en ella las formalidades siguientes:

Hasta las dos y media se admitirán los pliegos que se 
presenten , hora en que se abrirán y leerán.

Lo mismo se practicará en el remate de ésta corte en 
el pliego en que consten los precios fijados por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda.

En seguida se declararán aceptadas condicionalmente 
las proposiciones mas altas de cada clase de plomos en
tre las que cubran ó superen los precios fijados por el 
Gobierno en el remate de esta corte, y en los demas to
das las que se presenten hasta cubrir la totalidad de los

géneros, en esta forma: prim ero, las hechas á la totali
dad de cada partida , si las ofertas son iguales á las qu¿ 
se hagan á los lotes de 500 quintales , en cuyo solo caso 
serán preferidas dichas proposiciones á la totalidad; v 
segundo, las hechas á lotes por su orden de precio de 
mayor á m en or , si estos exceden de los que ofrezcan en 
las proposiciones á las partidas totales. Si entre las pro
posiciones, ya á las partidas completas, ya á lo tes , hiu 
biese dos ó más iguales en p rec io , tanto en esta corte co
mo en dichos remates, se abrirá licitación v e rb a l, cuya 
duración será de 15 m inutos, en la que solo tendrán de
recho á tomar parte los firmantes de ellas ó sus represen
tantes. Estas pujas se harán en el intervalo de cinco en 
cinco m inutos, y pasado este término sin ninguna, se 
admitirá la del mejor postor. Si los postores renunciasen 
al derecho de la licitación v e rb a l, en este caso la Junta 
de subasta declarará admitida la proposición que resulte 
primera en el orden de prioridad entre las empatadas. 
Todo con arreglo al Real decreto de 27 de Febrero é ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852. Dadas las dos y 
media sin que se presente pliego alguno, se dará el acto 
por terminado.

LO. La adjudicación de tes plom os se hará en esta cor- 
; te por el Director general cfel r á iw , e l  vista de los re

sultados que se obtengan en fes tressubastas, después de 
recibidos los expedientes respectivos y |>or el órden que 
se establece para la admisión de proposiciones en la an
terior condición.

; Si entre las proposiciones aceptadas interinamente en 
los tres remates hubiere dos ó más iguales, así á las par
tidas totales como á los lotes de 500 quintales-, sr hará-fe 
adjudicación por medio de sorteo público, á los ocho dias 
del remate, ante la Junta de él.

11. Los gastos que se causen en los remates serán de 
cargo y cuenta de los adjudicatarios.

Madrid 21 de Agosto de 1858.=M anuel María Yañez 
Rivadeneira.

Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en fe
Gaceta de  el que firma compra al G ob iern o .........
quintales de alcohol por el precio de  rs. quintal-
de plomo de primera por precio d e  rs. quintal;dé
plomo de segunda por precio d e  rs. quintal cas
tellano.

(Fecha y firma.)
(Domicilio.)

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION MILITAR.

Queda señalado como tipo regulador en la subasta si 
multánea que ha de verificarse á la una del dia 30 de 
mes actual, para contratar por un año, á contar desde 1. 
de Octubre próxim o , el suministro de pan y pienso par
las tropas estantes y transeúntes por el distrito milita
de las Islas Canarias, los precios siguientes :

Ración de p a n , 77 cents.
Fanega de cebada, 31 rs. 92 cents.
Arroba de paja, 2 rs. 78 cénts.
Lo que se hace saber por medio de este anuncio, con

secuente á lo ofrecido por esta Dirección generafen  e 
que se publicó con fecha 17 de Julio último.

Madrid 24 de Agosto de 1858.— El Intendente, Secre 
tario , J, M. Corona.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan aeree, 

dores al Estado por débitos procedentes de la 'Deuda 
del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene 1a 
Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública • en el 
concepto de que préviamente han de obtener del De
partamento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú
m ero de salida de sus respectivas liqu idaciones.

Número 
de salida
d e .1,a s .li"  Nombres de los interesados,quídam o

nes,

CÁDIZ.

61120 Doña Antonia Ascano.
* í i Dona C,ara Josefa Asquillaga. 
p i íS ;  Doíla María Dok)res Aguilar.
61123 Dona Antonia Agüele.
61124 D. Salvador Altero 

D. Pablo Acuña.
D. Pedro Arenalde.

6112 i D. Joaquín de Azós.
Dona Pascuala Bacaro. 

p í jo  Doña Josefa Benitez.
61130 Dona Rita Berenger.
c l 'í o i  Doña Tecla Blas y Sanguineto.
61132 Dona Josefa Bataller.
61133 Doña María Braco.
61134 D. Felipe Barenis.
61135 D. Juan Boure.
61136 D. Agustín Bargas.
í?í^oZ Maria Barrera.
« i !  Bartolomé Carbajal,
61139 D. Cristóbal Bermejo.
61140 Dona Tecla Bas.
^!|11 Doña Romuaída Casanova.
61142 Doña Teresa del Campo.
61143 Doña María Corchado.
6 jl4 4  Dona María de fes Mercedes CrivilK
61145 Doña Catalina Clavijo.
61146 Doña María del Cármen Cepillo.
S í ! Doña Nicolasa Castro Palomino.
61148 D. Pascual Casado.
61149 D. Juan Corradi.
61150 D. Pedro Carrascal.
61151 D. Tomas Clavijo.
61152 Doña María Manuela Castellón.
61153 Doña Ana María Castellón.
61154 D. Manuel de Castro.
61155 Doña María Diaz del Olmo.
61156 Doña Rosa Delgado.
61157 D. Ignacia Escusarin Diaz.
61158 Doña María del Cármen Diaz.
61159 Doña Juliana Diez Canseco.
61160 D. José Duran.
61161 D. Segismundo Elefante.
61162 D. Benito Escalante.
61163 Doña Francisca Teresa Flores.
ÜHnv D> Francisc°  Y Antonio Fernandez.
61165 Doña María Franco.
61166 D. Antonio García Leal.
61167 D. Cayetano García Chicano,
61168 D. Estéban Gutiérrez.
61169 Doña María Josefa Fábrega.
61170 Doña Melchora Graymeson.

Doña MarBar‘ te García Colmenero.
61172 Doña Isabel González.

María Francisca Granados. 
a l l í l  Do2 a María Angela Jiménez de Velasco.

Eduarcía Gómez de Barreda.
61176 D. José Jiménez Robles.
61177 D. Andrés García Miranda.
61178 Doña Ramona Goyena.
61179 Doña María del Rosario García.
61180 Doña Teresa Gil.
61181 Doña Catalina Jiménez.
61182 D. Rosendo Huertos.
61183 Doña María Luisa Herrero.
61184 Doña Francisca Hernández.
61185 Doña Rita Heredía.
61186 D. Santiago Yuctu.
61187 D. Luis Latí.
61188 Doña Tomasa Linech.
61189 Doña María Dolores Lima.
61190 D. Cristóbal Rafael Lariñan.
61191 D. Carlos Marín.
61192 D. Mauricio Martínez.
61193 D. Juan Montoro.
61194 D. Manuel Mantecón.
61195 D. José María Millu.
61196 Doña Teresa Marin.
61197 Doña Angela Darrat.
61198 Doña María del Gármen Montero.
61199 Doña Antonia Moreno.
61200 D. Juan Merchante.
61201 D. José Melendez.
61202 . Doña Joaquina del Mazo.
61203 Doña Josefa Martínez.
61204 D. Cayetano Marques.
61205 Doña María Dolores Martin.
61206 Doña Ana Martínez.
61207 Doña María Jasefa de la Viña.
61208 D. Gines Nogueras.
61209 D. Manuel Ochoa y Gil.
61210 Doña Francisca Ortiz.
61211 Doña Jacinta Olazagasti.
61212 Doña María Josefa Olmedo.
61213 Dona Francisca Ornes.
61214 Doña Rosa María Pareja.
61215 Doña Manuela del Puerto y Santa Cruz.



Número de salida de las liquidaciones.
Nombres de los interesados.

61216 Doña Francisca Patero.
61217 Doña M ariana Pirez.
61218 Doña M anuela Puch Benitez,
61219 Doña M anuela Ricardo.
61220 Doña María Dolores Perez.
61221 Doña M anuela Rodríguez Rosas.
61222 D. José Ruiz Calvet.
61223 Doña M aría Dolores Riquelme.
61224 D. José Remesí.
61225 D. Alonso Rodríguez.
61226 Doña María de las Mercedes Riquelme.
61227 Doña Ana María Rodríguez.
61228 D. José María Rojo.
61229 D. Francisco  Silva.
61230 D. M anuel Sánchez Avilés,
61231 D. A ntonio Serafín.
61232 Doña María de los Dolores Santistéban.
61233 Doña Isabel L abira.
61234 Doña Rosa Seguí.
61235 Doña María del Rosario Serrano,
61236 Doña Paula Josefa Sánchez.61237 Doña Josefa del Valle.61238 Doña María de los Dolores Vázquez.61239 *Doña Candelaria Vivas,
61240 Doña Manuela Vidal y  Blanco.61241 Doña Juliana M aria Y alenzueia.
61242 Doña María V aren de Puga.
61243 Doña Francisca Valverde.
61244 Doña Francisca de P. Velasco.
61245 Doña Antonia Vázquez,
Madrid 17 de Agosto de 1858.— El Secretario, Angel

F. de H ered ia— V.° B.0=>E1 D irector general, P residen te
en  co m isió n , Roda.

La Jun ta ha acordado que el 28 del a c tu a l , á la una 
y inedia del día, se verifique en el patio  principal del ed i
ficio que ocupan sus oficinas la quem a pública de los 
docum entos de la Deuda, am ortizados por pago de déb i
tos y conversiones en los meses de A bril y Mayo p ró x i
mos pasados, y  de 47.732 rs., que ex istían  en el Archivo de 
este estab lecim ien to , p rocedentes de renovaciones p ra c 
ticadas hasta 1 834.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 23 de Agosto de 1858.— El Secretario , Angel 

F. de H e re d ia .=  V.° B .°= E ! Director general, P residente 
en co m isión , Roda.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A probado por la Dirección general del Tesoro , por o r
den del 5 del próxim opasado Ju lio , el presupuesto  de las 
obras que se han considerado necesarias en la caja re se r
vada de la Tesorería de esta provincia, y con la au to riza
ción com petente del Excmo. Sr. G obernador civil de la m is
ma, he acordado publicar la subasta de aquellas para el dia 
que se in d ic a rá , bajo los pliegos de condiciones económi
cas y facultativas que á continuación se expresan, y á las 
cuales d eb e rán  ceñir p recisam ente sus proposiciones las 
personas que qu ieran  in teresarse en dicha subasta. 

Madrid 14 de Julio de 1858.=D em eírio  Astudilio.
Pliego de condiciones económicas que deberán regir la su 

basta en licitación pública de las obras presupuestadas 
que se han de ejecutar en la caja reservada de la Te
sorería de esta p ro v in c ia , conforme á lo dispuesto por 
¡a Dirección general del Tesoro público en orden de 5 
de Julio último.
1.a Se subastan  en licitación pública las obras nece

sarias en  la caja reservada de la T esorería de Hacienda 
pública de esta p rov inc ia , según el p resupuesto  ap ro b a
do por dicha Superioridad al efecto.

2.a El rem ate se celebrará en esta co rte , y tendrá lu 
gar en el despacho de esta A dm inistración , Plaza Mayor, 
núm eros 7 y 9 , piso principal, según delegación del Ex
celentísim o Sr. G obernador c iv il, á los 30 dias, contados 
desde el en que se publique este anuncio en la Gaceta, 
realizándose de doce á u n a  del dia.

3.a No se adm itirá proposición en alza de los 3.705 rs. 
50 cénts. á que asciende dicho presupuesto  formado para 
dichas o b ra s , el cual estará de manifiesto en esta A dm i
n istrac ión  para los que gusten enterarse .

4.“ Las proposiciones que se hagan serán  en  pliegos 
ce rrados, ajustados precisam ente al modelo que se fijará 
en seguida, cuyos pliegos se en tregarán  al Jefe que p re 
sida la subasta d u ran te  la hora m arcada , el cual los rec i
birá y d ispondrá que en el acto se enum eren  corre lativa 
m ente por el a c tu a r io , según el órden de su presen ta
ción , exigiendo que se ru b riq u e  la cubierta por el po rta
dor á presencia de la Junta,

5.a Al pliego cerrado que incluya proposición deberá 
acom pañar docum ento que acredite el depósito hasta en 
cantidad de 200 r s . , con lo cual se asegurará la capaci
dad del licitador para el cum plim iento del contrato.

6.a Tocada la una de la tarde del expresado dia , se 
procederá á la ap ertu ra  de los pliegos de proposiciones 
presentadas d u ran te  la hora de la su b as ta , los cuales se 
leerán  públicam ente por el órden de n u m erac ió n , to 
mándose no ta por el actuario , que publicará después pa
ra satisfacción de los concurrentes.

7.a El rem ate quedará adjudicado en el acto en favor 
de la persona cuya proposición haya sido m ás ventajosa 
en  baja de la cantidad p resupuestada, pero  sin que cause 
estado hasta que recaiga la aprobación superior.

8.a En el caso de resu lta r dos ó más proposiciones 
iguales , se abrirá una nueva y p eren to ria  licitación e n 
tre los interesados en ellas ó sus represen tan tes por plie
gos cerrados, quedando la subasta en  favor del que ofrez
ca la m ás beneficiosa. Caso de nuevo em p a te , se an u n 
ciará el acto para otro dia , á juicio del Presidente.

9. Cuando el rem atan te  no cum pliese las condiciones 
que debe llen ar p ara  el otorgam iento de la escritu ra  de 
ob lig ac ió n , quedará rescindido el contrato  con pérdida 
de la cantidad dep o sitad a , y sujeto aquel á las responsa
bilidades contenidas en el art. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, Instrucción  de 15 de Setiem bre del 
mismo y ley de Contabilidad de 20 de Febrero  de 1850.

10. En el caso que determ ina la condición 9.a , el r e 
mate se en tenderá á favor de la persona que hubiese 
presentado en  el acto de subasta la proposición in m ed ia
ta más ventajosa, teniéndose presente en  todo evento lo 
contenido en la condición 8.a

H . Las obras deberán  p rin c ip ia r precisam ente den tro  
de los cuatro dias siguientes al en que se com unique al 
rem atante la aprobación s u p e r io r , y el pago de la c a n ti
dad en que fuesen con tratadas, será cuando se hayan 
term inado, previo  el reconocim iento pericial y  certifica
ción de estar ejecutadas con la solidez del a r te  y confo r
m e en u n  todo al pliego de condiciones facultativas que 
haya regido. H

12. Los gastos del expediente de su b as ta , esc ritu ra  de 
obligación y su  co p ia , serán  de cuen ta  del rem atan te  , el 
cual se entenderá que ren u n cia  desde luego, para el obje
to e incidentes de este serv icio , todos los fueros y p r iv i
legios particulares y los de ex tran je ría  , caso de tenerlos.

13 El depósito de que hace referencia la condición 5 .a 
sera devuelto al rem atante cuando queden  ultim adas las 
obras, p rév ias las seguridades que se exigen p ara  el pa^o de la cantidad en que fueron  contratadas. n
Pliego de condiciones facultativas bajo el cual se saca á 

publica subasta la obra que se ha de ejecutar en la caía 
reservada de la Tesorería de Hacienda pública de pJn  provincia,

La obra á que se refiere el p resupuesto  form ado al 
i*t » i *raPo rtente r s - v n - 3.705,50 cén tim os, estará s u jeta a las siguientes condiciones :
j  * i El con tratista  estará obligado á ejecutar 250 piés 

solado de piedra b e rro q u e ñ a , con losa nueva de á m e
ca? Ele de g ruesa , bien labrada y sentada con mezcla de 
iiionJ i Jun tas b *en u n id as ; h ace r una v en ta n a , rom - 
v lnf al efect0 u n  hueco en el m uro  fa c h a d a , cuya ventana tendrá 6 y medio piés por 4 de luces, llevando
do ~orre?Pondiente cerco, sus hojas de lib rillo  en rasadas 
on™ a , haces> ?  su h °Ja de vidriera con el h erra je
roco? ^ ^ ^ 16 un1as o tras; h acer Y recib ir dos rejas «cercadas de cuadradillo  de 12 líneas con 3 hem bras 
jrcu y as  dim ensiones son de 6 y m edio por 4 y medio p iés’ 
*?,ae co n stru ir  u n  tab iq u e  de medio pié, que mide 50 

PJes, guarneciéndolo y b lan q u eán d o lo ; á p in ta r al oleo 
tres m anos la carp in tería  nueva d icha, y la otra de

m.üra^ na; y Por últim o, á ex trae r al campo los escom bros Procedentes de la obra.
andam iaje necesario  p ara  la o b ra , así co« 

batista  eS ^ h erram ien tas, se rán  de cuenta del con-
prévio co ^ c im ie n fn  n ? APodrá Pr in c iPiar la obra sin dar 
teniente á lo Ar(*u ltecto> Y sujetándose es tríe -
t e S n e t  m f J S d ? en  estas condiciones y á las in s -
dentro de los cua tro  d L ^ a T F 16 ’ debiendo Princip iarla  aProbaeinn f  l  \  Hue sea com unicada laEl o n n t i n  i * y d ?rla por concluida á los 15. 
cion a l e L T n ^  1Sta no *endra P UIica derecho á rec lam a
o s ,  a s f c S m ^ T  eXCeS° dG Pf 6C1°  en  ¿ornales Y m a te r ia -  
PndU ra h ab e r ^ i P0C0KP° r  IaS peftuenas. c r ia c io n e s  que sediciones Y n° °  e9ilP«teda8 en estas

Modelo de proposición.
El que su sc rib e , vecino de esta c o r te , calle d e  ,

n ú m e ro ................ , se obliga á realizar las obras necesarias
presupuestadas para la seguridad de la caja reservada de 
la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia por el 
precio d e ......................   sujetándose á las condiciones eco
nóm icas y facultativas contenidas en los dos pliegos p u 
blicados al efecto en la Gaceta del G obierno, v acom pa
ñando docum ento que acredita el depósito de los 200 rs. 
que para hacer esta proposición se exigen.

Madrid . . . . . . . . . .  d e ..................   de 1858. —2

Acordada por la Dirección general de Consum os en 
órden de 16 del co rrien te  la subasta en licit cion pública 
de los derechos de consum o del Real Sitio de A ranjuez 
por los tres años de 1859, 60 y 61 , de conform idad con 
las disposiciones establecidas ai efecto por la Real in s tru c 
ción de 24 de D iciem bre de 1856 , se inserta á co n tinua
ción el pliego de condiciones que deberá reg ir aquella 
para conocim iento del p ú b lico , y  con objeto de que p u e
dan ajustar sus proposiciones los que gusten in teresarse 
en dicha licitación.

Madrid 23 de Agosto de 1858 .=D em etrio  Astudilio,
Pliego de condiciones para el arriendo en licitación pú

blica de los derechos de las especies de consumo del Real
Sitio  de A ranjuez en los años de 1859, 60 y 61 , m a n 
dada por la Dirección general del ram o .
1.a Se arrien d an  en licitación pública los derechos 

que devengan las especies de consum o en  el Real Sitio de 
A ranjuez y su térm ino m unicipal d u ran te  los años 
de 1859 , 60 y 61.

2.a Estos derechos serán  los señalados en la tarifa 
núm . 1.° adjunta al Real decreto de 15 de D iciem bre de 
1856 para las poblaciones de segunda clase, ó sean las 
que pasan de 1.000 vecinos hasta 2.500 inclusive.

3.a La subasta tendrá lugar el dia 15 del próxim o S e
tiem bre, sim ultáneam ente en esta corte y  en  la villa de 
Chinchón como cabeza de partido á que corresponde d i 
cho Real Sitio. La de Madrid se verificará en el despacho 
de la A dm inistración de Hacienda pública de la provincia, 
Plaza M ayor, núm eros 7 y  9, piso p rin c ip a l, de doce á 
una de dicho dia, bajo la presidencia del Jefe de la m is
ma. La de Chinchón, en el m ismo dia y hora , an te  su A l
calde constitucional.

4.a Las proposiciones se a tem perarán  al modelo que 
en segu ida se expresa, y se p resen tarán  en pliegos c e r ra 
dos, siendo circunstancia precisa para su  adm isión a c re 
ditar docum entalm ente dejar consignados en  la Caja de 
Depósitos 4.160 rs. á responder del caso previsto en el 
artículo  248 de la Real instrucción.

5.a Los pliegos cerrados que incluyan  postura ó p ro 
posición se en treg arán  al Jefe que presida la subasta r e s 
pectiva en Madrid y en  Chinchón d u ran te  la hora m arca
da , el cual los recib irá  y d ispondrá que en el acto se 
num eren  corre lativam ente por el Escribano actuario  se
gún el órden de su presentación, exigiendo que se ru b r i
que la cub ie rta  por el portador.

! 6.a Tocada la una -de la tarde del expresado dia, se
: procederá á la ap e rtu ra  de los pliegos de proposiciones 

presentadas du ran te  la hora de la subasta , los cuales se 
leerán  públicam ente por el órden de num erac ión  , to 
m ándose nota por el actuario , que publicará después para 
noticia y satisfacción de los concurren tes.

7.a El rem ate quedará adjudicado en el acto en favor 
de la persona cuya proposición haya sido más beneficio-

; sa , pero sin  que cause estado hasta que recaiga la ap ro - 
' bacion de la D irección general del ram o.

8.a Después de que la subasta obtenga la citada ap ro 
bación su p erio r, p restará el rem atan te  la com petente 
fianza en garan tía  de los Ínteres del Tesoro hasta cu b rir 
la cantidad del im porte de una m ensualidad en efectivo, ó 
en papel equivalente en títulos del 3 por 100, al precio de 
cotización, sin  cuyo indispensable requisito  no será pose
sionado. Esta fianza será aprobada por el Excmo. Sr. Go
bernador.

9.a El tipo regulador de la subasta es el que arro ja el 
porm enor correspondiente ó cada una de las especies que 
á continuación se deta llan , y no se adm itirá proposición 
que cuando m énos no cubra los 208.000 rs. señalados en 
totalidad á dichas especies.

V in o ........................................
V inagre................ ..
A ceite.. . . . . . . . . .  . . . . . . .
C arnes......................................
J a b ó n ......................................
A guard ien te.........  ......... ..

T o ta l, .

10. Tampoco se adm itirá proposición á los que se en 
cuentren  en cualqu iera de los casos contenidos en el a r 
tículo 204 de la referida instrucción , á sabor: los ind i
viduos del A yuntam iento  que esten ó deban de estar en 
ejercicio duran te el a rrien d o ; los deudores por cualquier 
concepto que lo fueren á los fondos públicos ó m unici
pales los que se hallaren  encausados con in terdicción ju 
dicial; los m enores de e d a d ; los declarados en quiebra , y 
los ex tran jeros que no renuncien  para este caso los derV- 
chos de su pabellón.

11. El a rren d ata rio  queda desde luego subrogado en 
los derechos y acciones de la Hacienda pública en todo lo 
concerniente á los ram os que com prende la subasta.

12. En la cobranza de los derechos y precauciones 
para asegurarla se ha de su je tar aquel p recisam en te  á la 
tarifa y á las reglas establecidas para la A dm inistración de la Hacienda pública.

13. Las cuestiones que se susciten en tre  los co n trib u 
yentes y el a rren d ata rio  serán  resueltas por la A dm inis
tración lo ca l, sin  perjuicio de recu rrir  el que se conside
re agraviado á la A dm inistración de la p rovincia ó al 
Juzgado especial de H acienda, según sea el caso, g u b e r
nativo  ó contencioso. ’ '

14. No podrá negar el rem atan te  los conciertos ó ajus
tes á los cosecheros, labradores y fabricantes del té rm i
no m unicipal situados á m ayor d istancia de las 2.000 v a
ras, con arreglo á los tipos establecidos ó que se esta
blezcan, por los medios expresados en la referida ins
trucción.

15. El arren d ata rio  quedará igualm ente obligado á 
p resen ta r los libros y registros que lleve en el m om ento 
que á ello fuere dem andado por la A dm inistración , y en 
caso de negativa le parará  el perjuicio que haya lu^ar.

16. El pago de la cantidad en  que se adjudique el a r 
riendo  se hará  por dozavas parles iguales, y por |0 tan to  
en los cinco p rim eros dias de cada m es ha de verificar 
el rem atan te la en trega en T esorería de la correspondien
te al mismo , aplicándose, caso de m orosidad, la parte  de 
fianza que baste a cu brir el d é b ito , sin  perjuicio de las 
m edidas coactivas que correspondan.

17. Por falta de cum plim iento de algunas de las c lá u 
sulas del contrato, serán  de cu en ta  del arren d ata rio  todos 
los perjuicios que sufra la H acienda, así como esta res
ponderá de los que in fieran  á aquel, som etiéndose ámbos 
co n tra tan tes en las reclam aciones que se prom uevan á la 
jurisd icción contencioso-adm inistrativa.

18. Él arrendam ien to  se recibe á su e rte  y v en tu ra , y 
por consiguiente el rem atan te  no tendrá  derecho algu
no á rebaja en  la can tidad  estipu lada. 55

19. En el caso de hacerse alteraciones en las tarifas 
se aum entará ó d ism inu irá  la cuota del a rriendo  en  la 
proporción debida sin que por esto pueda a lte ra rse  ni re scind irse  el contrato.

20. La Hacienda pública, p o r m edio de sus A utorida
des ó delegados, se com prom ete á p restar al arrendatario  
el mismo auxilio y favor que en iguales casos prestaría á 
la A dm inistración que hubiere en su lugar.

21. El depósito de los 4.160 rs. de que hace m érito  la 
condición 4.a le será devuelto al rem atan te  en el m o 
m ento y no ántes de que afiance debidam ente la seg u ri
dad del contrato, conform e á la cláusula 8.a de este pFiego.

22. Todos los gastos que ocasione el otorgam iento de la 
escritu ra  de fianza y dem as inheren tes al expediente de 
arriendo  serán  de cuenta del a rren d ata rio .

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  , calle d e . . . ., n ú m .

ofrece la cantidad d e    rs. por el a rrendam ien to  de
los derechos de las especies determ inadas de consum o del 
Real Sitio de A ranjuez en cada uno de los tres años de 
1859, 1860 y 1861 , sujetándose á todas y cada una de 
las condiciones publicadas para dicho arriendo  por la 
A dm inistración, y acom pañando al efecto docum ento que 
acredita el depósito d é lo s  4.160 rs. que se exigen para 
que sea adm isible esta proposición.

(Fecha y f irm a .)

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE  PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

D E MADRID.

Por disposición de la Superioridad se sacan en a r re n 
dam iento  publico el dia 12 del próxim o Setiem bre, desde 
las once de su m anana, por fru tos del p resen te año, las 
rentas forales y demas derechos que pertenecieron  al Clero 
regu lar y  secu lar, san tuarios y herm andades, encom ien
das de las O rdenes m ilitares y de la de San Juan  de Je- 
rusa len , y secuestros particu lares en  la provincia de

O rense, de los partidos y bajo los tipos que á co n tin u a 
ción se e x p re sa n :

Partido de la cap ita l, 118.599,60.
Id. de A lla riz , 1 11.133,29.
Id. de Celanova , 23.734,85.
Id. de R ibadavia, 46.261,44.
Id. d e T r iv e s , 41.702,33.
Id. de C arballino . 27.040,28.
Id. de G inzo, 5.803,59.
Id. de Bande , 14,306,05.
Id. de Y ian a , 1.171,68.
Id. de Y aldeorras, 13.077,34.
Id. de Verin , 19.883,19.
La subasta se celebrará el indicado dia y  hora, en  esta 

corte en la A dm inistración principal de Propiedades y de* 
rechos del E stado, sita en la Plaza Mayor, núm eros 7 y 9, 
piso segundo, an te  el Sr. G obernador, A dm inistrador del 
ramo y E scribano del Juzgado de H acienda, y  en el m is
mo dia y hora, en  la capital de la indicada provincia a n 
te los m ism os señ o re s , y en las Casas consistoria les de 
los pueblos que constituyen cabeza de partido  ante el Al
calde constitucional, P rocurador síndico y fe de Escri
bano.

Los que q u ie ran  en te rarse  del pliego de condiciones 
de dichas subastas, lo encon trarán  de manifiesto, todos 
los dias no feriados, en dicha A dm inistración desde las 
once de la m añana á las cuatro  de la tarde.

Se advierte que la licitación em pezará por el órden de 
partidos que se fija en este anuncio , y se ad m itirán  p o s
turas en  pliegos cerrados en la duración  de media hora 
por cada u n o , y después se ad m itirán  tam bién p ro p o si
ciones genera les, estando de manifiesto los presupuestos 
y pliegos de condiciones.

Para o p tar á la subasta es necesario acom pañar al plie
go de proposición el recibo de la Caja de Depósitos de[ 
10 por 100 en  concepto de fianza.

Madrid 25 de Agosto de 1S58.==Miguel Aparioi.

ESCUELA NORMAL CENTRAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
El sábado 28 del corriente, á la hora de las nueve de 

la m añana, darán  principio en este establecim iento los 
exám enes extraordinarios de reválida concedidos por la 
Dirección general de Instrucción pública.

Lo que se avisa á los interesados para  su asistencia.
Madrid 24 de Agosto de 1858.— D. O. del Ilmo, señor 

Presidente del trib u n al de exám en , el Secretario, César 
de Eguílaz. 3191—2

ESCUELA SUPERIOR DE ARQUITECTURA.
CARRERA PROFESIONAL DE MAESTROS DE OBRAS , APAREJADO 

R ES Y AGRIM ENSORES, D E PEN D IEN TE DE ESTA ESCUELA.
Instrucción para los que deseen ingresar como alumnos en 

la expresada carrera en el próxim o curso de 1858 á 1859.
Para ingresar como alum no en  las clases de Maestros 

de obras y A grim ensores tend rán  por lo m énos 18 años 
de e d a d , y los que se dediquen á la de A parejadores la 
de 16 cum plidos.

Desde la publicación de esta convocatoria hasta el dia 
31 del co rrien te  los aspirantes p resen ta rán  en la Secre
taría de la escuela una solicitud dirigida al Sr. Director 
d é la  m ism a, haciendo constar en ella su nom bre y ape
llido , edad , naturaleza , nom bres y habitación de sus p a
d re s , tutores ó encargados. A toda solicitud acom pañará 
la partida de bautism o legalizada y las certificaciones 
que acrediten h ab er hecho los estudios que com pren- 
de la prim era enseñanza elem ental y super i o r , y haber 
cursado los estudios preparatorios de a r itm é tica , nocio
nes de álgebra , geometría, trigonom etría rectilínea y d i
bujo lin ea l: cuyos estudios p ro b arán  los interesados en 
el exam en de ingreso que su frirán  por losS res. Profesores 
de las m encionadas enseñanzas, adem as d é la  presentación 
de dichas certificaciones.

Los exám enes se verificarán en los p rim eros 15 dias 
del m es de Setiem bre , en la m isma form a que el año a n 
te rio r.

Madrid 24 de Agosto de 1858 .= D e órden  del Sr. D irec
tor , el Secretario  in te r in o , José María Aguilar. 3210

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BARBASTRO.
D. Gregorio A lguezar y E scuer, Alcalde constitucional 

de la ciudad de Barbastro y Presidente del Iltre. A y un 
tam iento de la misma.

Hago saber, que hallándose vacante la Secretaría de 
esta Corporación m unicipal por dim isión del que la des
em peñaba , dotada con 6.000 rs. v n ., pagados de fondos 
m unicipales por tercios de año v en c id o s , ha acordado la 
misma se inserte  tres veces, en el térm ino de un m es, en 
la Gaceta oficial de Madrid y en el Boletín tam bién oficial 
de esta p rovincia para conocimiento del público, y según 
está p reven ido  por Real decreto de 19 de O ctubre de 1853, 
á fin de que los que deseen optar á ella, presenten  sus 
solicitudes en dicha Alcaldía , acom pañadas de sus hojas 
de servicio, den tro  del térm ino de un  mes, a contar des
de el dia de la publicación de este anuncio  en la citada 
Gaceta de Madrid,

Barbastro 19 de Agosto de 1858.— El Alcalde, Gregorio 
Alguezar.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE ALICANTE.

ignorándose el paradero  de D. José María Canalejas y 
de D. Francisco Salguero, A dm inistradores de Bienes nacio
nales que fueron de esta provincia en el año de 1844, se 
les avisa, y caso de haber fallecido á sus herederos , para 
que en el térm ino  de 20 dias, á contar desde el en que se 
anuncie en  la Gaceta de Madrid , se p resenten  en esta Ad
m inistración á con testar dos pliegos de reparos puestos 
por el T ribunal de Cuentas del Reino á las que r in d ie 
ron  los expresados sujetos en la época de su ad m in is
tración: en la inteligencia que de no hacerlo así les p a
rará  el perjuicio que haya lugar.

A licante 19 de Agosto de 1858.==P. A. del A dm inis
trador p rin c ip a l, el Oficial prim ero In te rv e n to r, Antonio 
Yelasco, 3^03

OBISPADO DE MONDOÑEDO.
De acuerdo y de conform idad con el Ilmo. Sr. Dean y 

Cabildo de esta mi santa iglesia c a te d ra l , y en  uso de las 
facultades consignadas en los estatutos de la m ism a, he 
tenido á bien p rorogar el térm ino de los edictos convo
cando á oposición de la canongía Lectoral , vacante en la 
m encionada santa iglesia, hasta el dia 23 del próxim o mes de Setiem bre.

Mondoñedo 18 de Agosto de 1858 — P o n c ian o , Obispo 
de Mondoñedo. 319 4

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DE L  DIA 2 5  DE AGOSTO

DE 1858.

HORAS.
B aróm etro  

reducido á 0o 
y m ilím e

tro s.

Tem pera
tu ra  en 
grados 

B eaum ur

T em p e ra 
tu ra  en g ra 
dos c e n tí

grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m .. 
9 m .. 

12 , . . .  
3 l . . .  
6 l . . .  
9 n . .

707.38 
708.29 
708.02 
707.21 
706.75 
7 07', 3 6

13°, 8 
18°,6 
22°, t  
22°.9 
2 0 \7  
16°,9

17°,2 
23°,3 
27°,7 
28°,6 
25°,9 
21°5|

N. E. . . .  
N. E. . . .
E. S. E.. 
S u r. . . .  
S. S. O. 
Oeste.. .

Celajes.
Cubierto.
Nubes
Idem.
Despejado.
Idem.

T em peratura m á
xim a del d i a . .. 

T em p eratura  m á 
xima al so l.........

T em peratura m í
nim a del d i a . . ..

22°,9
30°,9 
12°,5

2 8 /6  
38°,6 
1 5 ° ,6

Evaporación en  las 24 b s .. 
Lluvia en las 24 h o r a s . .. 19,7 m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEG R Á FIC O .

Observación meteorológica del dia 25 de Agosto de 1858.

Hora.
B aróm etro 

en m ilím e
tro s , a 0o y 
al n ivel deí 

m ar.

T em p era tu 
ra  en grados 
centígrados.

Dirección
del

v ien to .
E stado del cielo.

7 de la m. 762,8 22,4 Oeste. . . Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S T EL EG R Á FIC A S DE FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 21 de Agosto á las siete de la m a ña n a .

Baróm e • T em pera
tro  re d u  tu ra  en Dirección ESTADOcido i  0o g r a d o s del

LOCALIDADES. y al n ivel c e n tíg ra  viento . DEL CIELO.
del m ar. dos.

D unkerque. . . . 758,0. 14,5. N .O . . Nubes.P aris ................ 761,0. 13,8.. O.N.O. Despejado.B ay o n a .................... 767,3. 16,8.. O......... Lluvia.Lyon.......................... 763,9. 18,8.. N .O . . Cubierto.M adrid ..................... 761,6. 17,3.. N .N .E . Despejado.San F e rn a n d o .. . . 761,7. 22,4.. S.EJÍS. Idem.T u rin ........................ 759,3. 18,5.. O. S. O. Nubes.B ruselas.. . . . . . . . 756,8. 14,2.. O. s .o . Cubierto.San P e te rsb u rg o .. 762,2. 12,0.. E.......... Nubes.F lorencia................. 758,5. 20,0 .. s . o . . . Idem .V ie n a .. . . . .  . . . . 754,7. 15,5.. O.N.O. Lluvia.L isboa. . . . . . . . . . 762,1.
|

21,4..¡ N N . O. Despejado,
I

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven  

cion de A rb itrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de a rtícu los de consum o, re- 

; m ita lo s ig u ie n te :
ENTRADO POR LAS PU ER TA S E N  E l DIA DE HOY.

3.619 fanegas de trigo.
1.040 arrobas de h a r in a  de id.

' 2.000 lib ras de pan cocido.
15.070 a rro b as de carbón .

84 v a c a s , que com ponen 32.225 lib ras de peso.
598 ca rn e ro s , que hacen 15.656 libras de peso,

! PRECIOS DE ARTÍCULOS AI. POR MAYOR Y POR MENOR EN
! EL DIA DE HOY.

; Carne de v aca, de 46 á 54 rs. a r ro b a , y de 18 á 20
i cuartos lib ra , 

ídem  de c a m e ro , de 18 á 2 0 cuartos lib ra, 
ídem de te rn e ra , de 66 á 80 rs. a r ro b a ,  y  de 30 á 38 

cu a rto s  lib ra .
Tocino añ e jo , de 96 á 100 rs. a r ro b a ,  y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 116 á 124 rs. a rro b a  , y de 42 á 51 cu artos 

lib ra .
Aceite, de 60 á 62 rs. a rro b a , y de 19 á 20 cu arto s libra. 
Vino, de 34 á 42 rs . arro b a , y de 10 á 14 cu arto s  cuartillo . 
Pan de dos lib ra s , de 14 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
Ju d ía s , de 24 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. a r ro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. a rro b a .
Jab ó n , de 52 á 58 rs. arro b a , y de 19 á 21 cu arto s  lib ra. 
P a ta ta s , de 5 á 7 rs . a r r o b a , y de 2 á 3 cu a rto s lib ra.

PR EC IO S DE GRANOS EN E L  MERCADO Dfí HOY.
Cebada, de 27 % á 29 rs. fanega.

Trigo vendido.
28 fanegas. . . á 59 % 28 fanegas. . , .  á 59 rs.6 0 . . . . . . . . . 62 17........................ 602 6 ................. . . 55 15....................... 61 %3 8 ................. 60 65 . . . 705 0 ................. . . 61 1 6 ....................... 5942 ................. 61 44 * . . . 656 0 . . . ......... . . 65 % 32 ..................... 70%3 2 ................ . . 63 6 7 ..................... 645 0 ................ . 67 3 0 .............. .. . 626 0 ................. . .  69 yt 14 Y illaverde.. 654 0 ............ 3 2 ....................... 632 9 ................. . .  59 7 0 ....................... 684 2 ................ 67 6 0 ................... ..  . 616 6 ................. . . 69 5 6 ..................... .. 602 8 ................ . . 61 1 8 . . . .  ............... 612 6 .............. . .  6o 3 8 ....................... 593 1 ................. 60 32 . . 606 4 . . . . . . . . 62 70. . . . 59

Total 1.477 fanegas,
Q uedan por v en d er sobre  4.807.

Precio m á x im o ................ 70 %
Idem  mínimo................. 55

Lo que se avisa al púhliico para su inteligencia.Madrid 25 de Agosto de 1858.««El A lcalde-C orregidor,Duque de Sesto,

BOL SA.
Cotización del 25 de Agosto de 1858 á las tres  de la 

tarde.
FONDOS PÚ B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 conso lidado , publicado 49-65 70 y 65 c.
Idem del 3 por 100 d iferido , no publicado , 2 8 -6 5 ; á 

p lazo , 28 -70  á fin cor. ó á vol.
Deuda am ortizable de p rim era  clase, no publicado 17- 

90 p.
ídem  de segunda , i d . , 12-55 d.
Idem del p e rso n a l, id ., 9 -8 5  d.
Acciones de ca rre te ra s . — Em isión de 1 .* d e  A bril 

de 1850 de á 4.000 r s . ,  6 por 100 an u a l, id ., 88-75  d.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 91 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2.000 rs . idem  

88-75 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem  

93-75 p.
Idem  de 1.° de Julio de i 856 , de á 2.000 r s , , i d , , 90 d.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

id em , 85 p,
Acciones del Canal de Lsabel II de á 1.000 r s . ,  8 

por 100 an u a l, id . , 105 p.
Idem del Banco de E spaña, id ., 160 d.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan  de Al- caráz , id ., 49 d.
Idem de la A urora de E spaña, id ., 68 .
Idem  del ferro -carril de M adrid á Zaragoza y Alicante, 

publicado, 1.920 á fin cor. ó á vol.
Obligaciones de la com pañía de los ferro-carriles de 

Madrid á Zaragoza y A licante, con ín te res de 3 por 100 
reembolsahJes por so rteo s, no publicado, 1.000.

CAM BIOS.
L óndres á 90 d ias fecha, 50-10 d.— P a rís  á 8 dias vista . 5-19 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . . 1/4 Lugo .......... 1/2Alicante. . . , 3 /8  p. M álaga. . . . . ( ( 5 /8A lm ería . . . . p a r  d. M urc ia . . . . . 1 /4A vila............. O rense.......... 3/4Badajoz. . . . 1 p. O v ied o .. . . I d .B a rce lo n a ... 3/4 p. P a lenc ia___ 4/4B ilbao........... 5 /8 P am plona.. . 1/2B úrgos.......... 1/8 Pontevedra.. 5/8C áceres. . . .  
Cádiz............. 1/2 p.

1 /8
S a lam an ca .. 
San Sebas

3/4 p. ••
C astellón . . . t ia n .............. 1

1/2Ciudad-Real. . , S a n ta n d e r . .Córdoba . , . 1/4 Santiago___ 3/8 d.Coruña. , . 1/4 p. . . S egovia. . . . p a r.C uenca . . Sevilla........... 4/8G e ro n a . . . . S o r ia ............. 3 /8G ranad a . , . 1/8 d. , . T a rra g o n a . . /• • 1 /4  d.G uadalajara. 1/2 T e ru e l...........H uelva.......... T oledo.......... 3/4 d .H uesca .. . . , V alen c ia . . . 5/8Jaé n ...............
León.............. 3/8 p. 

1/4 d.
Valladolid . .  
V ito ria . . . . .

1/4
i d .L érid a .......... Z am ora. . . . 3/8'p.Logroño. . . . 1/4 Z aragoza. . . 3 /8

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Antonio Ramírez y Arroyo, Auditor honorario de Marina 
y  Juez de primera instancia de esta ciudad de Sanlúcar de Bar- 
rameda y su partido.

Por el presente y en su virtud cito y llamo á los que en con

cepto de herederos ó parientes de José Rendon y Angela Perez, 
marido y  mujer, vecinos que fueron de esta ciudad, se conside
ren con derecho á dos aranzadas de viña y  tierra, situadas en 
el término de la inmediata villa de Chipiona, pago de Rincon- 
malillo, para que en el término de 20 dias, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto este edicto en la Gaceta del 
Gobierno, se presenten en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda . por sí ó representados por Procurador con poder bas
tante. á deducir el derecho de que se crean asistidos; en la in
teligencia de que pasados sin verificarlo se tendrán por prescri
tos, parándoles el perjuicio que haya lugar, y procediéndose á ad
judicar dicha finca á Ana, Juan y  Manuel Morales, y  María de 

los Dolores Granados y  Morales, que hasta ahora se han presen
tado como parientes colaterales dentro del cuarto grado de la ci
tada Angela Perez.

Sanlúcar de Barrameda 12 de Agosto de 1858.«^Antonio Ra
mírez y A rroyo—Por su mandado, Nicolás Mateos. 3193

D. José Sabater, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á la propiedad y  posesión 
de la aceña derruida titulada del Barrocal, salto de agua en el 
rio Pisuerga, colindante á diferentes fincas que el Estado posee 
en el Soto de Medinilla, término de esta ciudad, la cual se en
cuentra abandonada, á fin de que en el preciso término de 30 
dias, contados desde el en que se inserte este anuncio en la Ga
ceta del Gobierno, comparezcan en este Juzgado á testimonio del 
infrascrito Escribano , por medio de Procurador con poder bas
tante y  Abogado, á deducir la acción de que se crean asistidos, 
con apercibimiento de que pasado dicho plazo sin verificarlo, se 
declarará la finca comprendida en la clase de bienes mostrencos 
y se adjudicará al Estado.

Dado en Valladolid á 31 de Julio de 1858—José Sabater.^  
Por mandado de S. S., Simón de Monéo. 2958

D. José González Tellez W arleta, Caballero de la indita Or
den de San Juan de Jerusalen y Juez de primera instancia del 
partido de esta villa, que de ser así el suscrito Escribano 
da fe.

Por el presente único edicto y  término de nueve d ias, conta
dos desde el que se inserte en la Gaceta de Madrid  y Boletín  
oficial de esta provincia, se cita de remate á la sociedad minero- 
fundidora de Almadén titulada Hassalden y  compañía, para que 
comparezca en este Juzgado á ejercitar sus acciones en el pleito 
ejecutivo que contra la misma y por la Escribanía del actuario se 
sigue á solicitud de D. Juan Amat; apercibida en otro caso de 
que le parará el perjuicio que haya lugar, pues asilo tengo acor
dado en dichos autos.

Dado en Almadén á 12 de Agosto de 1858. José González 
Tellez W arleta.—De su órden, Ambrosio del Fresno. 3205

D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del dis
trito de las Vistillas de esta capital.

Por tercero y último edicto emplazo á José García Cortinas ó 
José Cortinas, que ha vivido en compañía de Micaela Graciano 
en la calle del Rosario, núm. 29 , cuarto principal , y  cuyo actúa 
paradero se ignora, para que en el preciso é improrogable tér
mino de nueve dias se presente en la cárcel pública de esta 
corte ó en la audiencia de mi Juzgado á dar sus descargos en la 
causa que se le sigue por robo; bajo apercibimiento de que no 
haciéndolo se le señalarán para su representación los estrados 
del Tribunal, con los que se sustanciará la causa en su ausencia 
y rebeldía, y  le parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Madrid á 22 de Agosto de 1858.. — Víctor D ulce.=  
Por mandado de S. S., Cayetano Sola. 3198

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de San Pedro de esta ciudad en proveído de 26 
de Junio último, dado en méritos de la demanda que Josefa Si
món ha presentado contra Pedro Planas y Sim ón, se hace saber 
á dicho Pedro Planas y  Simón, cuyo domicilio se ignora, que se 
le confiere traslado por término de seis dias acerca la petición de

¡ pobreza que dicha demanda entraña, no empezándoseá contar el
término hasta después de trascurridos dos meses de la inserción 
del presente; apercibiéndole que trascurrido dicho término sin 
haberse presentado se le acusará la rebeldía, entendiéndose las 
sucesivas notificaciones con los estrados del Tribunal, y parán
dole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 19 de Julio de 1858. — Por mandado de
Q .  O . , I g u a ^ í u  O o r n o r . |

Por el presente se cita , llama y emplaza á D. José María 
Crehuct y  Pimpinela, natural de Cádiz, soltero, del comercio, 
de edad de 33 años, cuyo paradero se ignora, para que al tér
mino de nueve dias que por segundo se le señala, se presente en 
el Juzgado de primera instancia del distrito] de la Universidad 
de esta corte que despacha el Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, y  
Escribanía de número del crimen de D. Severiano de Diego, á 
fin de ampliarle su declaración en causa que se le sigue por abu
so de un depósito; pues de no verificarlo le parará*el perjuicio 
que haya lugar. 3208

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada del Escribano D. José María López Arias, 
se cita, llama y emplaza por segundo edicto y término de nueve 
dias á D. Pascual Solano y Rivoses, natural de Huesca y  vecino 
de esta corte, que habitaba calle de Preciados, núm. 39, para 
que se presente en dicho Juzgado y Escribanía á evacuar la de
fensa que le está conferida en causa que con otros se le sigue por 
estafa; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 3207

D. Mariano Rebagliato, Caballero Gran Cruz de la Real y  
militar Orden de San Hermenegildo, Mariscal de Campo de los 
ejércitos nacionales y Gobernador militar de esta plaza y  su pro
vincia.

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y  emplazo á 
todas las personas que se crean con derecho á heredar los bienes 
quedados por fallecimiento de la pensionista de Guerra Doña Ma
ría 'de los Santos González Guerrero y Utrera, para que en el 
término de 20 dias, contados desde el en que se inserte este 
edicto en la Gacela de M a d rid , comparezcan en este Juzgado de 
Guerra á comprobar la legitimidad de su parentesco, y  deducir 
las reclamaciones que les convengan ; advirtiéndose que en los 
autos de testamentaría formados al efecto se han presentado Don 
José Guerrero Bohorquez, tio materno de la finada, v  en tercer 
grado de parentesco Doña Manuela y Doña María de los Santos 
González Utrera, Doña Jerónima González Utrera y D. Fran
cisco, D. Juan y D. Manuel Rodríguez González, primos her
manos de la misma, y en cuarto grado de parentesco con la di
cha finada; apercibidos de que pasado dicho segundo plazo sin 
verificarlo les pararán el perjuicio que haya lugar las providen
cias que se dicten.

Cádiz 20 de Agosto de 1858—Mariano Rebagliato—José Ma
ría Gutiérrez. 3200

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Manuel Villegas Sán
chez, vecino de San Juan del Puerto, por término de 30 dias, 
que principian á correr y  contarse desde el en que aparezca in
serto este anuncio en la Gaceta de M adrid , para que dentro de 
dicho término se presente en este Juzgado, en el que se le sigue 
causa por heridas á Rafael Perez Macías; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 17 de Agosto de 1858 .=  Ramírez — José 
María de la Corte. 3202

D. Manuel María Manescau, Juez de primera instancia de esta 
villa de Huercalobera y  su partido.

Por el presente se cita y llama á Pepa, la Lazarilla, la Valen
ciana, hija de Cayetano, natural de Sanlúcar de Barrameda, edu
cada por Joaquín Bustamante, de la ciudad de M urcia, que ha 
estado de lazarilla con el ciego Pedro Ortega, de la de Baza, ep. 
1856, y  después con el ciego Antonio Carricondo, de dicha ciu
dad , para que en el término de 30 dias se presente en este 
Juzgado á prestar una declaración y á usar de su derecho en 
causa criminal que se sustancia contra Pedro de Salas López, ve
cino de Arboleas, por las injurias graves que le infirió, sin que 
le sirva de excusa la distancia del punto en que se encuentre de 
este Juzgado para verificar dicha presentación; pues de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar -. siéndole imposible, 
podrá recurrir á las Autoridades competentes para que la con
duzcan con las seguridades oportunas, ó avisar del punto de su 
residencia, para que este Juzgado adopte las providencias que 
correspondan.

Dado en Huercalobera á 14 de Agosto de 1858.==Manuel Ma
ría Manescau.=Por su mandado, Vicente Sánchez Rubio. 3204

En junta celebrada en los autos del concurso necesario de 
acreedores á los bienes de D. Leandro Perez, de esta vecindad, 
han sido nombrados síndicos por mayoría de número y cantida-



des D. José María Sánchez, de este domicilio, calle de Colcheros, 
núm. 35, y  D. Salvador Montero, del propio domicilio, calle del 
Conde, num. 3, [ambos acreedores á dicho concurso. Y en vir
tud de providencia del Sr. I). Victoriano H ernández, Juez de 
prim era instancia del distrito de San Vicente, se hace saber al 
público dichos nombramientos, previniendo á todos los que ten
gan bienes, efectos y créditos del concursado los entreguen á 
los expresados síndicos.

Sevilla 20 de Agosto de 4 858—Manuel María Escudero.
3206

En v irtud  de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
prim era instancia de esta villa, refrendada del Escribano del 
número D. José Marin por ausencia de su compañero D. Jacinto 
Revi!lo, se sacan á publica subasta varios cuadros que existen 
depositados en la prendería de Matías C o rté s , sita en la bajada 
de los Angeles, num. 46, tasados dichos cuadros en la cantidad 
de 4.450 rs.; habiéndose señalado para el remate el dia 3 de Se
tiem bre próximo, á las once, en la audiencia de S S., sita en el pi
so bajo de la Territorial de esta corte. 3209

D. Bernardo Placer Feiin, .Tue?. de prim era instancia de esta 
villa de Puentedeume &c.

Por el presente y último edicto cito, llamo y emplazo á Ja 
cinto Antonio P o r to , vecino de la parroquia de Santa María de 
Gestoso, de este partido, para que dentro del término de 45 
dias im prorogables, que empezarán á contarse desde el en que 
se inserte este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la p ro v in c ia , comparezca en esle Juzgado y por la presente Es
cribanía á contestar la dem anda propuesta por Rosendo Yañez, 
de la misma vecindad, sobre tercería de mejor derecho; en in
teligencia que no verificándolo seguirá el asunto su curso en 
rebe ld ía , sustanciándose en los estrados de este propio Juzgado, 
y le parará  el perjuicio correspondiente.

Dado en Puentedeume á 11 de Agosto de 18:>8.=Bernardo 
Placer Feijó.=*rp0r su m andado, Juan Sánchez. 34 95

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. José María Miller, se cita, llama y emplaza 
por tercera y  última vez y término de nueve dias á Juan Min- 
guez, á fin de que se presente en la audiencia de S. S., que la 
tiene en el piso bajo de la Territorial, á dar sus descargos en la 
causa criminal que contra el mismo se sigue por lesiones á Jose
fa Lanuza; apercibido que de no presentarse se sustanciará el 
procedimiento en sil ausencia y rebeldía, y le parará  el perjuicio 
que haya lugar, 3196

P A R T E  NO O F I C I A L .
ssr -    ■■ 1 v- ■■ ■■■■ ■ i   —. __ ——im c

INTERIOR.
BARCELONA 2 2 de Agosto.— En la manana de ayer, 

m iéntras algunos operarios estaban bajando una gran caja 
de una fábrica de la calle de A m alia , sea que no tuvie
sen bastante fuerza para resistir el empuje de aquella, 
luego de empezado el descenso , ó que soltasen vo lu n 
tariamente la cuerda, el resultado fué bastante fatal para 
uno de los referidos operarios, que recibió una grave he
rida en la cabeza con la caida de dicha ca ja / de modo 
que, á pesar de los auxilios que le fueron prodigados, fa
lleció al poco rato de haber sido trasladado al Santo Hos
pital.

Hemos visto unos nuevos carros para el riego de los 
paseos públicos, que por su forma casi cuadrada , menor 
volumen , mayor ligereza y el modo cóm o dan el agua á 
manera de menudísima lluvia , son dignos de darles la 
preferencia sobre los antiguos y pesados carros-tinajas, 
y que creemos merecerán la aprobación general.

Los serenos, que hasta ahora se reunían en el patio 
de las Casas consistoriales antes de empezar su servi
cio nocturno, han dejado de verificarlo desde anteayer, 
y en adelante se reunirán en sus respectivos distritos! 
(Diario.)

Idem.— Asegúrase que se va á aumentar la guarnición 
de Mahon , y que al efecto se han recibido ya órdenes 
para hacer algunos preparativos. Desearíamos que esto 
saliese cierto. (Corona.)

a i  río E l  t o c j w o  J o  l o  C c u i l ^ d l J i l  ¿1111111-

cia que en la fabrica de hilados de la Fabril igualo dina se 
ha declarado un incendio. El fuego ha tomado los almace
nes de la fábrica, donde hay grandes depósitos de pacas 
de algodón; ha tomado también los batanes del interior 
del edificio. Se derriban los tejados para operar mejor las 
bom bas, pero sopla un cierzo muy favorable á la propa
gación del incendio. Toda la población se ha puesto en 
movimiento y acude al lugar de ia catástrofe; las Autori
dades disponen acertadamente; se publica un bando obli
gando a los albañiles, carpinteros, peones &o. que con 
curran todos á la extinción del incendio.

¡Haga Dios no perdamos este establecimiento que d is
tribuye pan á tantas familias!

Ya que se reproducen con tanta frecuencia esas des
gracias, debería pensarse por el Ayuntamiento en tener 
siempre dispuestas bombas de socorro , y sobre todo una 
compañía de bom beros, que con su serenidad é instruc
ción acertasen á dominar el voraz elem ento, puesto que 
siempre que nos encontramos en una tribulación semejan
te apénas puede operarse en grande escala y es imposible 
evitar las desgracias personales, las más lamentables en 
estas circunstancias.

Después de tres horas se ha conseguido la extinción 
del in cend io , gracias a la actividad de las Autoridades y 
al celo con que todo el mundo ha acudido para alcan
zarlo.

Los perjuicios no son de mucha consideración porque 
se ha apagado el fuego en su origen.

Hay que advertir que este incidente es puramente ca 
sual, y  es preciso consignarlo así para evitar siniestras 
interpretaciones.

Acompaño el programa de la fiesta m ayor, por el que 
conocerán VV. que no faltará broma.

Ha llegado al pueblo contiguo á esta, Vilanova , el se
ñor^ Obispo de Barcelona, y en el mismo punto recibirá 
inanana los obsequios de sus amigos y  corporaciones. Tra
tan de invitarle á que venga á la fiesta mayor. Este pun
to es el con fin de su diócesis.

Parece que las insinuaciones de VV. sobre el restable
cimiento de la lápida de la Constitución no serán perdi
das : esperamos que dentro de poco aparecerá sobre el 
mismo solar en que estuvo colocada. Nos consta que no 
hay en esto culpabilidad ninguna.

Hé aquí el programa de las fiestas que dedica esta villa 
a su patrón San Bartolomé:

Por la mañana del dia 23 la gran feria , ó sea abun
dante mercado para proveer las despensas. A las doce y 
á la una del dia dos repiques generales de campanas 
anunciaran la proximidad de la fiesta, repitiéndose á las 
seis de la tarde para ¿llamar á las solemnes completas. 
Entrada la noche, saldrá á recorrer las calles una lucida 
orquesta, seguida de dos comparsas de mogigan^as otra 
de pastorcillos, otra de enanos, otra de diablos°&c &c 
cuyo bullicio no cesará ya hasta las diez de la mañana 
siguiente, hora en que todos los bailes se reunirán para 
acompañar al M. I. Ayuntamiento al solemne oficio que 
tendrá lugar en la iglesia parroquial, cuya orquesta esta
rá a cargo del profesor D. Juan Pont, y el panegírico 
desempeñado por el R. P. de las Escuelas Pias D.^José 
Calasanz Casanovas.

Al m ediodía saldrán las cuestaciones, acompañadas de 
sus correspondientes músicas, y á  las cinco de la tarde 
se reunirán otra vez todos los bailes para preceder la 
procesión, que cerrará el cuerpo municipal.

A las ocho en punto se disparará un colosal castillo 
de fuegos artificiales, obra de los pirotécnicos de Villa- 
franca del Panades, y concluido una brillante orquesta 
compuesta de los más aventajados músicos de la pobla
ción y otros, invitará al baile público, que tendrá lu»ar 
en un toldo, el más rico y elegante que se habrá visto 
en esta villa, traído de Barcelona y dispuesto por el afa
mado D. Agustín Viñals.

Por la mañana del 25 recorrerán también los bailes 
la población, y á las diez se celebrará la procesión voti
va y oficio en honor á San Fausto ; á las ocho de la no
che se disparará otro castillo de fuegos artificiales, y 
dara fin á las fiestas otro baile en el toldo, lo mismo que 
el dia anterior. (Idem.)

CADIZ 22 de Agosto.— El miércoles 4 8 del corriente 
tuvieron lugar en el Hospicio de esta ciudad los cultos 
religiosos que anualmente se tributan en la iglesia del 
establecimiento á su titular Santa Elena, y la comida ex 
traordinaria que en seguida se suministra á los pobres. 
A tan solemnes com o caritativos actos acompañaron á ia 
Junta provincial de Beneficencia las primeras Autorida-

1 n F y de la Provincia> una com isión de la 
Excma. Diputación provincial y de algunas otras corpo
raciones que la numerosa concurrencia no permitía dis
tinguir; despreciando el rigor del calor, concurrió igual
mente un crecido numero de señoras, entre ellas las que 
pertenecen a la clase de damas de la Sociedad E conóm i
ca , que no quisieron privar de su presencia á los sere< 
desgraciados que en aquel edificio se albergan.

Concluida la función religiosa , visitaron todos los 
concurrentes con la mayor detención el establecimiento, 
quedando satisfechos deí estado de aseo, lucidez y buen 
ord en ; y acto continuo se repartió la com ida , encar
gándose de hacer los primeros platos las Autoridades mi
litar y civd , siendo conducidos á las diferentes mesas, 
por las señoras en general, muchos respetables sacerdo
tes y personas distinguidas del pueblo, las cuales conti
nuaron ocupándose de tan caritativos servicios hasta su 
conclusión.

La Junta provincial despidió urbanamente á todos, no 
sin que la felicitaran por sus celosos desvelos en pró del 
buen estado de los pobres, y por las mejoras que nota
ban en el establecimiento. íComercio.)

CORDOBA 2 2  de Agosto. — Al fin los esfuerzos y sa
crificios hechos por esta provincia en la carretera de Cór
doba á Málaga van á tener su debida recompensa. Se es
tá trabajando con la mayor actividad en la composición 
y arreglo del camino de Málaga á Antequera, que se ha
llaba cási intransitable, y que ha de darse concluido y en 
estado de explotación en el término de un año. El a rre 
cife comprendido entre Antequera y Benamejí será tam
bién inmediatamente reformado , y han de ultimarse sus 
obras antes de dos años. Las dos han sido subastadas y 
adjudicadas al activo y entendido jóven D. Federico Fer- 
rer, vecino de Cádiz. El m ism o, según liemos oido decir, 
se prepara á establecer para dentro de dos meses un ser
vicio de diligencias de Córdoba á Málaga.

Acaba de ser preso por la guardia civil de Montoro 
un hombre en el momento de recoger cierta cantidad 
que le habia exigido á un vecino de aquella ciudad por 
medio de un anónimo. Siempre tenemos una especial sa
tisfacción en hacer públicos los servicios de este benemé
rito cuerpo.

El Excmo. Ayuntamiento en su sesión de ayer, V des
pués de tomar en cuenta el dictámen de la comisión de 
Fom ento, acordó que los espendedores de reses menores, 
que ahora se hallan establecidos en el solar de lo que fué 
convento de San Pablo , se trasladen á la plaza de la Cor
redera , y que las carnes, que áníes se custodiaban en 
aquel local tan insalubre y de tan malas condiciones, se 
encierren en lo sucesivo en el depósito establecido en 
Carnicerías, ocasionando con semejante medida ventaja 
para los vendedores, comodidad para el público, aseo y 
salubridad para aquel artículo de consumo, y seguridad en 
la evitación del contrabando. (Diario.)

GERONA-— Puigcerdá 20 de Agosto.— La asaz triste 
inacción que durante la larga temporada del frío reina en 
esta hermosa Cerdaña tiene su compensación durante el 
eslío; así es que en la actualidad, al ver la afluencia de 
gentes que de todas partes acuden á disfrutar de cuanto 
bueno ofrece esta deliciosa campiña bien se puede admirar 
el singular contraste que ofrece aquella sombría tranqui
lidad de invierno en que uno se halla aislado sin más 
com pañía, puede decirse, que el pensam iento, con el 
inmenso rumor de la muchedumbre que ahora por todas 
partes se agita.

La buena educación y la moralidad que los habitan
tes de este pais han acostumbrado siempre tener, y el 
buen com edim iento con que suelen obrar en todas sus 
cosas, son causa deq u e  los viajeros ó paseantes sean 
recibidos por los mismos con aquella finura y buena v o 
luntad que distingue á toda persona de honradez y  que 
desconoce toda ficción ; de aquí que cualquiera que una 
vez haya estado en este país , quede contento de él y 
con deseos de volverlo á visitar, pues que á más del be
neficio que recibe del clima al hacerle, las más de las 
veces, recobrar la salud perdida, tiene la afabilidad de 
sus habitantes.

Dichas cualidades son también causa de que aquí el 
ju ego , la embriaguez y demas vicios que tanto afean y 
degradan al hombre, y hasta le conducen á su perdición 
cuando por ellos se deja dom inar, sean del todo descono
cidos. En prueba de e llo , que las Autoridades todas en 
cargadas de vigilar sobre el órden, bajo todos conceptos, 
rarísima es la vez que deban corregir ni castigar á nadie 
por tales delitos.

El Sr. Juez y el Ministerio público en el órden judicial, 
y las demas Autoridades en el militar y gubernativo, pue
den si no responder por nosotros : cierto es que el 
acertado tino con que saben las mismas dar fielmente 
cumplimiento á su misión contribuye á la buena con 
cordia de sus subordinados.

La paz, pues , y la tranquilidad se hallan por ente
ro en esta alegre comarca. El que manda sabe mandar, y 
el que obedece sabe obedecer.

La actividad y celo que distingue al Ingeniero de esta 
provincia Sr. Fagineto hace que los estudios de la carre
tera de Ripo'l á esta hayan tocado á su conclusión.

A este y al Diputado á Cortes D. Fernando del Pino se 
loe obsequió el lunes último con  un expléndido b an q u e te  
de ló más brillante y delicado que jamas se ha visto en el 
pais , al cual concurrieron en número de más de 40 per
sonas de toda consideración y arraigo del mismo , y el que 
admiró á los obsequiados hasta el' punto de confesar no 
haber visto igual en la capital de la provincia. Reinó en 
toda la larga duración del banquete una cordialidad y un 
decoro admirables, terminando con numerosos brindis en 
prosa y en verso, ya á la construcción de la indicada car
retera, ya á su principal fomentador el Sr. del Pino, que 
presidia, ya al digno Ingeniero que con tanto saber diri
ge los trabajos, ya también al Diputado provincial y d e
mas que con sus luces y afanes contribuyen al logro de 
tan deseado objeto.

P. D. Ayer los forasteros dieron un baile particular. 
(Corona,)

M ALAGA 22  de Agosto.—  Fresca todavía la memoria 
de los últimos incendios acaecidos en esta capital, ante
anoche á las siete y media la campana de la Santa Iglesia 
hizo seña de otro, siguiéndola instantáneamente todas las 
demas de las iglesias de Málaga : la circunstancia de ser 
muy temprano y hallarse las calles, como de costumbre 
bastante concurridas, hizo que la alarma fuese m ayor’ 
viéndose ir en su consecuencia al punto designado, que 
era la calle de Barragan, una multitud de toda clase de »en- 
tes, entre ellas las Autoridades y demas personas que°tie- 
nen obligación de asistir á estos acontecimientos: afortu
nadamente el fuego quedó reducido á unos cuantos haces 
de enea y paja, apagándose inmediatamente sin otro re
sultado.

Por regla general los incendios se repiten con frecuen
cia en las estaciones caniculares, no solo por hallarse 
caldeada la atmósfera , sino porque con este motivo toda 
clase de objetos combustibles se hallan más predispues
tos á incendiarse con facilidad: por esta razón es indis
pensable que se desplegue el mayor cuidado en todas las 
casas y establecimientos públicos particularmente.

Creemos que de esta hecha van á quedar muy bien 
empedradas todas las calles de Siete Revueltas: por lo 
ménos vemos que se están poniendo losas á todas ellas, y 
que el Ayuntamiento no descansa en proporcionar com o
didades al vecindario. (Correo.)

OVIEDO.— Gijon 24 de Agosto.— Todos los pueblos 
por donde han pasado SS. MM. han dado ostensibles 
pruebas de su amor y respetuosa adhesión ; aquellos que 
no han tenido la satisfacción de ver á nuestros Reyes es
peran que otro año serán favorecidos con su inapreciable 
visita, y los que creen que ántes de su regreso á la co r 
te los han de honrar con su presencia , se disponen á re 
cibirlos dignamente, com o sucede á las poblaciones de 
Galicia.

De seguro que SS. MM. no han conocido como hoy el 
grado á que llevan todos los españoles su amor y respe
to hácia sus Reyes.

Los sentimientos que animan á todos prueban sufi
cientemente la convicción cada dia más arraigada deque 
la prosperidad nacional está basada en ese am or, que 
nunca se ha depositado en más dignas personas.

SS. MM. asistieron anoche al teatro en su palco parti
cular, fueron recibidos, com o siempre, con indecibles 
muestras de cariño y respeto.

El Ilustre Sr. Arzobispo de Cuba continúa desempe
ñando los deberes de un buen sacerdote. Su incansable 
celo le hace digno del mayor e log io , pues se sienta en el 
confesonario y  no se retira hasta que concluye de confe
sar al gran número de personas que todos los dias acude 
á recibir de tan esclarecido Prelado el perdón de sus cul
pas.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros creem os que 
precederá á SS. MM. á Aviles algunas horas.

Como prueba de la sensatez del pueblo de Astúrias, 
podemos decir que á pesar de la aglomeración de p erso - 

presencia de SS. MM. atrae continuamente, no 
ha habido el desórden más insignificante ni la más leve 
reyerta. Todos ansian ver á nuestros Reyes, v no se cui
dan por hoy de otra cosa.

Es natural que el pueblo de Gijon esté lleno de gozo 
por la bondad de nuestra Reina en haberse anticipado á 
sus deseos y esperanzas respecto al puerto.

Si en si la ampliación de este es una fortuna, no solo 
para esta localidad, sino para la provincia y  aun para toda 
España, ¿cómo no ha de subir de punto nuestro contento 
cuando al valor que en sí tiene el suceso se añaden los 
especiales circunstancias que le han ocasionado?

Si S. M. la Reina importunada con pretensiones hubie
ra concedido la mejora del puerto de Gijon, no dejaría
mos de reconocer un beneficio de tan importante tras- 
dencia; pero nuestra gratitud hoy ha de ser necesaria
mente mayor cuando, sin aquella circunstancia, nuestra 
querida Reina quiere tener el título de haber concedido 
una mejora sin excitación y solo por el convencim iento 
de que es útilísima al pais.

No nos explicamos, pues, que haya asturianos que hoy 
no rebosen de alegría al ver próximo el momento de dar

desarrollo á los grandes elementos de riqueza que encier
ra nuestra provincia. (Hoja autógrafa de Gijon.)

Idem 22.— La salida de nuestros Reyes con dirección 
á la villa de Avilés se efectuó , según dejamos ayer ma
nifestado, algo después de las doce de la mañana, en m e
dio de un numeroso concurso que les vitoreaba /  sintien
do, sin embargo, aquella ausencia momentánea de SS. MM. 
La entrada en Avilés ocurrió á las cuatro de la tarde del 
mismo dia , siendo recibidos los augustos viajeros por el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros, las Autoridades, 
el clero y las personas más notables de la población. Lo 
prim ero que hicieron SS. MM. fu é , según tienen de cos
tum bre, ir á dar gracias al Todopoderoso por la feliz 
continuación de sus v ia jes , dirigiéndose después á pié 
por todas las principales calles á su Régia morada.

Acompañaban á nuestra Real familia las personas que 
habían salido á recibirla y un numeroso gentío. Tan lue
go com o llegaron al Palacio, SS. MM. se asomaron al bal
cón y fueron vitoreados con grande entusiasmo.

A la hora en que trazamos estas líneas deben hallar
se de vuelta en Gijon.

Según nos escriben , com o cosa terminantemente re
suelta , el 22 habrá dejado S. M. de tomar los baños. La 
temperatura sigue refrescando en aquel punto en tales 
términos, que el termómetro de Reaumur no pasa de 4 6 
á 47 grados.

El 2Í se em barcáronlos c .rruajes de cam ino de SS. MM. 
para la Cor uña. El mismo dia el General O-Donnell, 
acompañado del Capitán general del distrito , vió manio
brar al batallón de cazadores de Tarifa en el cerro de 
Santa Catalina. Por la noche asistieron SS. MM. al teatro, 
donde se representó la zarzuela Mis dos mujeres.

El mismo dia 21 presentó á S. M. una comisión de la 
Armada un magnífico traje de guardia marina para S. A. R. 
el Príncipe de Astúrias, habiendo sido recibida con el 
mayor agrado por S. M ., que le manifestó lo mucho que 
la complacía su obsequio, y que en breve lo vestiría.

Los gijonenses esperan con mucha impaciencia la pu
blicación del decreto sobre las obras de aquel puerto. A 
juzgar por los preparativos que se están haciendo y por 
la animación que reina en todos, á la llegada del correo 
que lleve la Gaceta en que se contenga dicho Real de
creto, se convertirá Gijon por unas cuantas horas en un 
pueblo fuera de s í , pues los cohetes , las músicas , los ca
ñonazos y la algazara de la gente que llenará á aquellas 
horas todas las avenidas de Palacio deben formar un 
conjunto indescriptible.

Dicho dia se destinarán 15.000 rs., que obran en po
der de la Junta del puerto, á dotar doncellas huérfanas, 
empleando el resto en una comida para los pobres de so
lemnidad de Gijon y su con ce jo , que deberá darse en el 
arenal de Pando, para lo cual se piensa en formar una 
mesa de medio kilómetro de longitud , donde puedan es
tar con comodidad los muchos pobres que pululan por 
aquellos alrededores. Tocarán en el entretanto las m úsi
cas de los batallones, y hasta no seria im posible que 
S. M. honrase con su presencia una comida que tal vez 
recordarán toda su vida los infelices á quienes se des
tina.

Los ferrolanos, agotados los recursos del país para los 
adornos del Palacio, han acudido á Madrid y otras pobla
ciones para proveerse de lo necesario, á fin de que la 
estancia sea lo más agradable posible á los augustos hués- 
Hes. Cantidades de consideración se llevan ya invertidas 
en terciopelo, raso, ricas alfombras y otros adornos de 
lu jo ; lo que ha de sorprender á SS. MM es el desembar
que, pues desde el vapor á la playa se construye un 
puente cubierto por una vara de tierra y jardines á los 
lados con raras y preciosas plantas naturales, lo cüal ha 
de ser de un efecto sorprendente sobre el agua.

También en la Coruña se trabaja con actividad en el 
adorno de la Régia morada. La plaza frente á Palacio se 
circuirá de arcos, y un considerable número de tiendas 
de campaña que dispone la maestranza de artillería. El 
teatro, ya bello por sí, se está adornando con esquisilo 
gusto. En el desembarcadero de SS, MM. en el Cantón, 
frente á Santa Catalina , donde han tirado la muralla y  
agrandado el muelle, se elevará un templete para descan
so de SS. MM. En fin, la carrera se hallará adornada con 
arcos y columnas de mucho gusto. Los coruñeses se pro
ponen invitar á SS. MM. para que asistan una noche á la 
pesca de la sardina, con cuyo objeto se está adornando 
un crecido numero de eóndolas v lanchas.

Hé aquí una carta de aquella ciudad, en que se nos 
participan nuevos detalles:

« Coruña 4 9 de Agosto.— A medida que se aproxima 
el dia señalado para la venida de nuestros augustos Re
yes, crece la animación en esta capital y se aumenta la 
actividad con que los comisionados del Iltre. Ayunta
miento, corporaciones y oficinas preparan los festejos 
dispuestos para solemnizar aquel fausto y deseado acon
tecimiento. Entre los que tendrán lugar llamarán induda
blemente la atención las iluminaciones de la bahía por 
medio de la luz eléctrica y la del edificio Gobierno de 
provincia con el gas.

Se dispone también , según nos han asegurado, y es 
pensamiento digno de todo aplauso y  que honra á su au
tor, una bonita y lujosa lancha, que saldrá en el momen
to de la llegada de la Régia comitiva á recibir á su bor
do al tierno Príncipe de Astúrias en medio de los armo
niosos cantos de la infantil tripulación, que entonará un 
lindísimo himno escrito ad hoc, y cuya letra hemos tenido 
ocasión de oir elogiar. También nos han anunciado al
gunos otros festejos; pero á trueque de no incurrir en 
inexactitud, suspendemos su publicación hasta que poda
mos hacerla del programa completo.*)

En Santiago se ocupan igualmente en los preparativos 
para el recibimiento de SS. MM. y A A. Dispóneseles su 
alojamiento en el Seminario , que es seguramente uno de 
los más hermosos edificios de España y digno por su 
suntuosidad de la honra de albergar á personas Reales. 
Nada se escasea para decorar el interior de las habitacio
nes con el lujo y comodidades que exige la elevada es
tirpe de los huéspedes que espera. Sabemos que se han 
empleado 4.000 varas de damasco en los pabellones y 
Cortinajes de las numerosas ventanas del edificio.

El Cabildo ha dispuesto el adorno interior de la santa 
iglesia catedral; y para el caso de que S. M. llegue de no
ch e , y que, según la costumbre que lia obervado en to
das las poblaciones que ha recorrido, su primer acto sea 
rendir gracias al Todopoderoso, tiene preparadas 360 ha
chas para iluminar el templo.

El Rector y claustro de la universidad también por su 
parte proyectan festejos, y se aprestan igualmente á cele
brarlos la sociedad recreativa de artesanos y otros c írcu 
los de la población.

Se abre de nuevo la exposición , y  en consecuencia la 
comisión directiva excita , en una circular que tenemos á 
la vista, á los agricultores é industriales á que acudan á 
aumentar el número de los productos allí reunidos. Dicha 
comisión tiene el pensamiento de ofrecer á S. M. la Reina 
un ramillete mónstruo que contenga muestras de todas 
las frutas que Galicia produce en esta estación.

Concluiremos por hoy nuestra reseña haciéndonos 
cargo de un parte telegráfico que el Inspector de Palacio, 
Sr. Oñate, ha dirigido al Gobernador de Zamora , mani
festándole que SS. MM. no pasarán por dicha capital; que 
seguirán la carretera de la Coruña y que estarán el 4 4 de 
Setiembre en Astorga y ei 4 5 en Tordesillas. (España.)

VALENCIA 24 de Agosto.—  La compañía de fusileros 
de la provincia , incansable siempre en la persecución de 
m alhechores, acaba de conseguir estos dias la captura de 
dos criminales de consideración reclamados por diferen
tes Juzgados.

En el término de Villamarchante fué aprehendido pol
la escuadra allí situada uno de los asesinos, que con sus 
robos y criminales atentados habia llegado á ser el ter
ror de aquella comarca.

También ha sido sorprendido dentro de la capital otro 
reo de importancia que, después de llevar cinco años de 
vida airada , á consecuencia de un homicidio que com e
tió en el partidó de Chelva , habia venido sin duda á sen
tar sus reales en esta capital, creyéndose en ella seguro 
de toda persecución. Afortunadamente apénas llegó á la 
posada y pidió una habitación, se la proporcionó más se
gura un Oficial de fusileros, que lo condujo en el acto á 
las cárceles de Serranos, donde se encuentra á estas h o
ras.

Hechos como los que motivan estas líneas no necesitan 
com entarios; la sociedad no puede ménos de alegrarse de 
la captura de unos hombres cuya ocupación se reduce á 
alterar la tranquilidad de las personas honradas.

El mártes volvió á ingresar en el correccional de esta 
plaza el famoso bandido, conocido por Galima , reo con 
denado á cadena perpétua , y que el año anterior habia 
conseguido fugarse con dos compañeros del mismo calabo
zo donde hoy se encuentra. A los dos meses de bu fuga 
fué capturado en la provincia de Alicante, donde se ha
bia refugiado huyendo de la persecución activa de los fu
sileros, y ha permanecido en el castillo de aquella ciu 
dad hasta estos dias que ha vuelto otra vez á su primiti
vo destino.

Sociedad del ferro-carril del Grao de Valencia áAlm ansa.

Kilómetros en explotación en 4 857: hasta 48 de No
viembre , 60 un cuarto.

Idem en 4857, desde 49 id ., 69.
Idem en 4 858, 69.

Ingresos desde el 9 al 15 de Agosto de 1858.

Cincuenta y cuatro mil noventa y un viajeros, reales 
vellón 434.797,4 4

Mercaderías, equipajes & a , 4 9.4 48,4 9.
Total, 153,94 5,33-

Semana correspondiente de 4857.

Cuarenta y un mil nuevecientos diez v ocho viajeros, 
reales vn. 446.176.

Mercaderías, equipajes & c ., 22.147,22.
Total, 138.323,22.

Ingreso total desde 1.° de Enero.

En 4 858...................................  3.706.4 48,44
En 1857...................................  3.325.654,42

Diferencia..................... 380.494,02

Valencia 19 de Agosto de 1858.— EI Director gerente 
accidental, Joaquín M. Borrás. (Diario Mercantil.)

Villar 17 de Agosto.— En esta población no hay nove
dad digna de mencionarse. Solo este Ayuntamiento, pro 
curando cuantas mejoras están en su m ano, ha construi
do un reloj que se ha de colocar en la torre , y están tra
bajando para su colocación , en cambio del antiguo, que 
era fatal. La extracción de géneros, com o el aceite y vino, 
sigue siendo escasa.

Los precios de los géneros son com o s igu e :
V ino, de 32 á 40 pesos bota. Para quem ar, á 15 
Trigo, á 15 rs. barchilla.
Cebada , á 6 rs. id.
Algarrobas, á 5 rs. arroba. (Id.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G ac e ta  d e  Ma d r id . —  

Triestef 24.— Sin las enérgicas medidas adoptadas por 
KiamiLBajá , los cristianos de Alepo hubieran sido asesi
nados.

Ha habido prisiones y  ejecuciones en el Cairo por ame
nazas contra los cristianos y por haber insultado el pa
bellón del Cónsul de Rusia.

Prusia 24.— El Príncipe Imperial de Austria ha sido 
bautizado con los nombres de Rodulfo , Francisco , Car
los, José, siendo nom brado por decreto imperial p ro 
pietario y Coronel del 4 9.° regimiento de infantería.

Londres 24.— Varios periódicos analizan el manifiesto 
de M azzini, y  censuran las doctrinas democráticas.

El Times denuncia á la Europa las prodigalidades del 
Sultán , que preparan la ruina de Turquía.

París 24.— En la isla de la Reunión va á establecer 
el Gobierno una estación naval.

Therapia 20.— Sir H. Rose vuelve á tomar el mando de 
la división Pumjab.

Roberts persigue al enem igo, que huyó á la llegada 
de las tropas á Jeypore.

Según las últimas noticias de Viena, que alcan
zan al 46, el Barón de Prokesch ha tenido ya mu
chas conferencias con el Conde de Buol, sin que por 
eso haya sido recibido todavía por el Emperador. 
Se asegura que se tFata con preferencia en las en
trevistas de estos dos hombres de Estado del acta 
de navegación del Danubio. Para evitar dilaciones 
es probable que se decidan por hacer concesiones 
equitativas. El Barón de Prokesch va á emprender 
un viaje de poco tiempo á una fábrica de armas de 
Bohemia , y el Conde Buol irá muy pronto á Carle- 
bad, de donde volverá para el matrimonio de su 
hija con el Barón de Blohme, agregado á la Lega
ción de Dinamarca en Paris.

Hay noticias de Bombay que alcanzan al 19 de 
Julio último, en cuya fecha se aseguraba allí que 
el Gobernador general, Lord Canning, se disponía á 
hacer dimisión de su importante cargo, no solo por 
haber censurado el Gobierno de la Metrópoli sus 
actos, sino por hallarse en completo desacuerdo con 
el General en Jefe de las tropas, Sir Collin Camp
bell, acerca de los planes de campaña. Si la noticia 
tiene ó no fundamento, lo sabremos por la misma 
prensa de Londres, que no suele ser muy cauta en 
asuntos de esta naturaleza. En cuanto al estado de 
la India , nada nuevo podemos hoy añadir á lo que 
hemos últimamente consignado , como no sea la con
firmación de la muerte de la Reina de Jhansi. Aque
lla heroína dió en efecto su último suspiro combas- 
tiendo contra los enemigos de su patria, al lado de 
una hermana suya y disfrazada de hombre.

De China se sabe que el 27  de Junio el Plenipo
tenciario ruso habia celebrado un tratado con el del 
celeste Imperio, por el cual la ribera izquierda del 
rio Amor formará en adelante la frontera ruso-chi
na. Los Representantes de las Potencias occidenta
les habían también aprovechado el tiempo negocian
do otro tratado que abre los puertos chinos á los 
europeos, concede el libre ejercicio de la religión 
cristiana, el establecimiento de Consulados extran
jeros, y hasta se añade que autoriza la presencia 
de Agentes diplomáticos en Pekín cuando lo requie
ran las circunstancias.

A esto estaban reducidas las exigencias de Fran
cia é Inglaterra, según se ha dicho; de consiguien
te puede considerarse como terminada la campaña 
contra los chinos en contacto ya con la civilización 
europea.

En la corte de Hué (Cochinchina) las ventajas 
conseguidas por las escuadras aliadas y sobre todo 
la toma de los fuertes de Tient-Sing, eran cono
cidas.

El Imperio de Annam es feudatario de la China, 
y siempre que ocurre alguna dificultad en la Co
chinchina acostumbra pedir auxilio al celeste 
Imperio. Sabido es que varios reinos del Imperio 
cochinchino se han declarado independientes: la 
Embajada extraordinaria que el Emperador de An 
nam habia enviado á la corte de Pekin estaba ya 
de regreso y con pocas esperanzas de recibir socor
ros de China, la mitad de la cual está ardiendo en 
una guerra civil formidable, sin contar el quehacer 
que dan los anglo-franceses á la corte de Pekin. 
Las expediciones franco-españolas cuentan con la 
protección del Rey de Catnbodje, que es uno de los 
que se han separado del Emperador de Annam. Es
te último amontona el producto de las tierras, de 
las minas y de las Aduanas en los sótanos de su 
Palacio, y solo piensa en reinar por el terror. Aun
que en Europa se tienen generalmente vagas nocio
nes sobre esta parte de la Indo-China, es induda
ble que el catolicismo está destinado á regenerar el 
Asia.

Los periódicos franceses publican documentos 
importantes. Uno de ellos es la circular que Mr. De- 
langle, Ministro del Interior, ha dirigido el 44 del 
actual á los Prefectos acerca de la cuestión relativa 
á los bienes inmuebles de los hospicios, cuyo asun
to dió lugar á una acalorada controversia con mo
tivo de la circular expedida el 22 de Mayo por el 
entónces Ministro del Interior Mr. Espinasse, con
troversia que no habia cedido aún y que exigía una 
explicación del actual Ministro para que no se in
terpretase su silencio por unos como aprobación, y 
por otros como obido de las medidas de que se ha 
preocupado tanto la opinión pública de Francia.

ALEM ANIA.— Francfort 4 4 de Agosto.— Está á punto 
de operarse una reconciliación entre Austria y Rusia. Se 
habla también en Yiena de una visita que hará el Czar 
Alejandro al Em perador, y la misma opinión corre en 
los círculos políticos de San Pelersburgo. Las relaciones 
entre los dos Gobiernos parece que han mejorado en efec
to ; pero tienen intereses muy opuestos que quieren ha
cer prevalecer en las orillas del Danubio y en Turquía 
para que demos gran importancia á esas previsiones de

alianza cordial en las circunstancias críticas en que se 
encuentra el Imperio otomano. (Boer sen -halle.)

ITALIA.— Cerdeña 5 de Agosto.— Los veteranos del 
primer Imperio han celebrado en las llanuras de Maren- 
go la fiesta del dia 15 de Agosto. Después se reunieron 
en un suntuoso banquete 205 portadores de medallas de 
Santa Elena, ai cual concurrieron ademas un General de 
división sardo, dos Generales de brigada, el Intendente de 
la provincia y el Síndico. Se pronunciaron muchos b r in 
dis á la salud de Napoleón III y de Víctor M anuel, así 
como á la memoria de Napoleón I. La fiesta no pudo ser 
más cordial ni más suntuosa. (Gaceta Piamontesa.)

PORTUGAL.— Lisboa 22 de Agosto.—  Se habla de d i
sidencias en el seno del Gabinete portugués. El Ministro 
de Estado lia presentado su dimisión á consecuencia de 
cuestiones con el Ministro de Hacienda Avila. También se 
hablaba del cambio de Gobernador de Lisboa, sustitu
yendo al Sr. Palmeiro Pinto el Sr. Costa L obo, y de las. 
dimisiones de los Directores de las Aduanas de Lisboa y 
Oporto. (O Futuro.)

P R U SIA .— Berlín 19 de Agosto. —  Muchas versiones 
circulan acerca de la sesión del Consejo de Ministros v e 
rificada ayer noche; pero nadie sabe nada de positivo 
sobre sus deliberaciones. Si el Rey viene efectivamente á 
Berlín durante la visita de la Reina Victoria , se decidirá 
la cuestión de Regencia en seguida. (Correspondencia p r i
vada. )

TURQUIA.— Constantinopla 4.® de Agosto.— No hemos 
recibido noticias de Bosnia. Un periódico de Hamburgo 
anuncia, sin embargo, refiriéndose á una carta de Viena, 
que Mr. de Thouvenel ha entregado á la Puerta una nota 
destinada á apoyar las pretensiones del Príncipe Daniel 
en ei puerto de Spitza.

Cartas de Ragusa participan que el Príncipe Daniel ha 
dirigido á sus súbditos una proclama cuyo resúmen es e| 
siguiente :

«Ningún montenegrino ha de permitirse en lo suce
sivo, bajo pena de m uerte, atacar á los turcos y tocar de 
ninguna manera lo que pertenece á ellos. Los crím enes 
y las penas son iguales para ios Jefes y los subordinados. 
Si los turcos tomasen la iniciativa del ataque, debe espe
rarse para la defensa á que penetren en el interior del 
pais un tiro de fusil.» (Gaceta de Wos.)

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo del dia.— San G eferino, Papa y mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia del colegio de Escuelas 

Pias de San Fernando, cfemde sigue la novena de San Jo
sé de Calasanz, habiendo Misa mayor á las diez con  pa
negírico que pronunciará el P. Cayetano Bellon , y por la 
tarde, á las cinco , rosario cantado , y á continuación so 
lemnes vísperas, novena y gozos del Santo fundador y 
por último la reserva. *

También se cantarán vísperas de San José de Cala
sanz en el otro colegio de PP. Escolapios titulado de San 
Antonio Abad, dando principio á las seis de la tarde.

Síguela novena de Nuestra Señora del Olvido en San 
Andrés, predicando por la tarde D. Joaquín Corral.

También continúa la de la Santísima Virgen de la 
Consolación y Correa en Santo Tomas, siendo orador Don 
Pedro Vispalier.

En los Italianos se leerá por la noche la novena del 
Purísimo Corazón de María después de los ejercicios acos
tumbrados.

En los templos citados otro juéves se hará la ren ova
ción de Formas según costumbre.

Y en los oratorios habrá por ia noche devotos ejer
cicios.

Se reza de San Joaquín, padre de Nuestra Señora 
con rito doble mayor y color blanco, haciéndose conm e
moración de San Ceferino, Papa y mártir.

Visita de la Corle de María.— Nuestra Señora del Buen- 
Parto, en San Luis, ó la del mismo título en San Se
bastian.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.— Se sacan á pública subasta los pastos v  el 
aprovechamiento de la bellota de los millares del Real 
Valle de la Alcudia , denominados Los Cuartillos, Villa- 
viciosa , Zorreras , Rosales , M ochuelos, Navas y Rompe- 
zapatos de Abajo.

El remate tendrá efecto simultáneamente en la Inten
dencia general de la Real Casa v Patrim onio, y en la 
Administración del Real Valle de ¡a Alcudia, sita en Al- 
modóvar del Campo, el dia 29.de Setiembre próxim o y 
hora de las dos y media de la tarde, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en ámbos puntos 
para los que gusten interesarse en la referida subasta.

Palacio 49 de Agoslo de 4 358 — Buenaventura Carlos 
Aribau.  45

Se venden en pública subasta cuatro casitas ó solares 
que el Real Patrimonio posee en la ciudad de Alicante, 
plaza de Santa Teresa, señaladas con los números 12 13* 
4 4 y 15 antiguos y 3 , 4 , 5 y  6 m odernos, para cuyo 
doble remate está fijado el dia 34 del actual, á las dos y 
media de la tarde , en esta Intendencia general y  en la 
Bailia local de Alicante, en donde estará de manifiesto el 
pliego de condiciones para los que gusten interesarse en 
la subasta.

Palacio 20 de Agosto de 1858.=Buenaventura Carlos 
Aribau. ^

ESCUELA NORMAL CENTRAL DE PRIMERA ENSE- 
ñanza.— Se arrienda por nueve años en pública subasta la 
huerta correspondiente á esta Escuela Normal Central de 
primera enseñanza, que tiene entrada por las calles de 
la Palma y de Daoiz, cuyo remate tendrá lugar en la 
misma el dia 4 del próxim o Setiembre á la hora de las 
doce.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto des
de el dia de la fecha en la portería de dicha Escuela, s i
ta en la calle Ancha de San Bernardo, núm. 80.

Madrid 24 de Agosto de 1858.=*Ei Secretario César 
de Eguílaz. 3192— 2

POR HABER ESPIRADO LA ESCRITURA SOCIAL , Y 
á voluntad de los interesados de la sociedad R ois , Silva, 
Blanc y com pañía , de Vergara, se sacará á pública su
basta el dia 15 de Octubre de esle año en la Sala consis
torial de esta referida villa á las diez de su mañana :

La fábrica de hilados y  tejidos de algodón con su tinto
rería , impresiones y enseres, existencias, activo y pasi
vo y todo cuanto constituye la pertenencia de la misma.

La cifra en que se pondrá en remate dicha fábrica 
será la de rs. vn. 4.702.926,26.

Las personas que gusten tomar parte en la licitación 
pueden dirigirse á la Administración de la referida fábri
ca , la que suministrará cuantos datos sean conducentes 
para el indicado ob je to , ó bien á la Escribanía de Don 
Luis Gonzaga de Lésarri, de esta, en casa de quien está 
depositado el pliego de condiciones para la venta.

3162— 12

COMPAÑIA DE FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Sevilla.— El Consejo de Administración ha acordado hacer 
efectivo un nuevo dividendo de 190 rs. (50 francos) por 
acción , de conformidad con el art. 45 de los estatutos.

El pago se verificará hasta el 20 de Setiembre próxi
m o, en Madrid en la Caja de la sociedad ó en la de la 
Sociedad de Crédito Moviliario español, calle de Fuencar- 
r a l , núm. 2 ; y en París en la Caja de la sociedad de Cré
dito Moviliario francés, plaza de V en dóm e, |núm. 4 5.

Madrid 23 de Agosto de 1858.^*El Secretario general. 
José Espinosa. 34 84 %

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE 
C orreos, que com prende desde 14 de Setiembre de 1856 
hasta fin de Diciembre de 4 857, formado por D. Bamon 
González Saravia y D. Eduardo de Campelastegui.

Se halla desventa en la Imprenta Nacional á 8 rs. cada 
ejemplar.

  •» -   - ' —

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio del E scorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio R otondo, caballero de la Real y distinauida 
Orden de Gárlos III.

Sale una entrega cada '40 dias y  cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del autor, calle de la Montera, 

número 46, y en las principales librerías de toda E uropa.
Se ha repartido la entrega 4 7.


